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Sesión 42.8 en Jueves 6' de Septiembre de 1945 
(Espe cial) 

(,De 16 a. 19 hor~) 

'PRESnJENCIA DETJ SEÑOR Al®SSANDRI PALMA 

strMlARIO DEL DEBATE 

l. Continúa él debate acérca de la Con
ferencia de San Francisco de Califor
nia y sobre el Mensaj'e pOr el cual se 
solicita la ra:tificación de la Carta de 
las Naciones Unidas. 

Usa de. la palabra el señor Rivera, 
quien estima que la Carta de las N a
ciones Unidas, aprobada en la Con
ferencia de San Francisco y de cuya 
ratificación se trata, nO respeta el 
principio de la' igualdad de sobe~
nía que debe existir entre todas las 
Naciones, o sea, de la igu'áldad de los 
Estados, especiahnente por el "derecho 
de veto" que .se otorga a:' los Miem
b~os Permanentes del Consejo de Se
guridad. IIáce presente que Se vul
nera, ad€lÍllis, el principio de que na
die puede ser juez en su propia cau
sa; y, en cuanto al respeto a los Tra
tados, considera que su consignación 
no fué suficientemente explícita. Ter
mina proponiendo un proyecto de 
acuerdo según el cual se autoriza al 
Presidente de la .República para ra
tificar la Carta de las Naciones Uni
das, pero dejando expreso testimonio 
de que no se acepta el "derecho de 
veto" otorgado a ciertas Naciones, y 

en la clara inteligencia de que este 
Tratado no confiere ni a la Asamblea 
General ni al Consejo de Seguridad la 
facultad de abocarse al conocimiento 
o de adoptar resoluciones sobre los tra
tados o convenciones suscritos por la 
N ación chilena. 

Los señores Maza y González Vide
la, rectifican algunos de los conceptos 
emitidos por el señor Rivera. 

Interviene también en el debate el 
señor Walker, quien empieza por se
ñalar como ventaja del Estatuto apro
bado en San Francisco el hecho de' 
que la nueva Organización esté facul
tada para el empleo de las armaS a 
fin de hacer cumplir sus acuerdos, en 
vez de las sanciones estériles previs
tas en el Paeto de la Liga de las Na
ciones. En cambio, señala la desven
taja de que mientras en la Liga de 
las Naciones el organismo preponde
rante era la Asamblea, en el Estatuto 
de San Francisco lo es el Consejo de 
Seguridad. En lo -que concierne al mé
todo de votación de este Consejo, ob
jeta especialmente el derecho de "ve
to" que se otorga a cada uno de sus 
miembros permanentes, o sea-a los re
presentantes de las Cinco Grandes Po
tancias, derecho según el cual bastaría 
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la voluntad de una sola de estas Na~ 
ciones para frustrar los propósitos de 
establecer un nuevo orden sobre ba
ses de paz y justicia. Interpreta el 
"veto" no sólo como una coraza pa
ra ponerse a cubierto de cualquiera 
r!escllueJión que pueda dlesagradar :a 
uno de los Cinco Grandes, sino, ade
más, como un medio de impedir cual
quiera solución pacífica entre terce
ros Estados, lo que califica de incom
prensible. 

Termina expresando que en vista 
de que el Tratado no resguarda el 
'Principio ,de respeto a la soberanía 
de los Estados, base ineludible de la 
convivencia internacional, se abstendrá 
de dar su voto al Mensaje ..sobre ra
tificación. 

2. Se da cuenta de un Mensaje por el 
cual el Presidente de la República ,so
~icita ;autorización \para ausentarse 
del país, y se a'cuerda enviarlo a la 
Comisión de Relaciones Exteriores. 

8e levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

¡Se dió cuenta: 

l.-De once oficios de la Honorable Cá
mara de Diputados: 

Con el primero comunica que ha 
tenido a bien prestar su aprobación 
a un proyecto de ley sobre concesión 
de penSIOn de gracia a: doña El
vira y doña Celia Bono Alamas; 

Con el segundo comunica que ha te
nido a bien prestar su aprobación a 
un proyedo de ley sobre concesión 
de pensión a doña Aurora Ravest v. 
de Carvajal, Blanca Carvajal Torne
ro y Alicia Carvajal Ravest; 

Con los cinco siguientes comunica 
que ha tenido a bien 'prestar su apro
bación a los proyectos de ley sobre 
aumento de pensión a las personas 
que a continuación se indican: 
1) Blanca Baeza v. de Ortúzar; 
2) T~idy Lindholm v. de GÓmez. 
3) Josefina Freire v. de Vallejos; 
4) Inés Alvarez Báez v. de Vidal e 
hijos menores, y 
5) Carmela Santelices v. de Tagl~; 

Con el 8.0 ,comunica que ha tenido 

... 
a bien prestar su aprobación a un 
proyecto de ley por el cual se aclllran 
disposiciones de la Ley 6,778, que 
concedió ciertos beneficios a don N és
tor GarcÍa Kowoll; 

Pasan a la Comisión de Solicitudes 
Particulares; 

Con el 9.0 comunica que ha tenido 
a bien aprobar en los mismos térmi· 
nos en que lo hizo el Honorable Se
nado, el proyecto de ley por el cual 
se concede una 'pensión a doña Uber
linda Espinoza v. de Alvarez; 

Se mandó cQmun:1car a Su EX<le
lencia el Presidente de la República; 

Con ellO comunica q'le ha t~nido 
a bien prestar su aprobación a un 
proyecto de ley sobre modificación 
de la ley 7,161, de 31 de enero de 1942, 
soHre Reclutamiento, Nombramiento 
y Ascenso del personal de las insti
tuciones armadas, en lo relativo a 
exigir como re1quisi4> para ascender 
al grado de Subteniente de la Rama 
Técnica de la Fuerza Aérea el de es
tar en posesión de una especialidad; 
Pasa a la Comisión de Defensa Na
cional. 

Con el 11 y último comunica que 
ha tenido a bien prestar Su aproba
ción a un ,proyecto de ley sobre li
'beración de derechos de internación 
de los materiales que indica destina
dos al Cuerpo de Bomberos de Lebu; 

Pasa a la Comisión de Hacienda; 

~':-De un oficio del señor Ministro de 
'; )Tierras y Colonización por el cual 

e x pr eBa, por las razones que 
in d i c a, ,q u e n o estaría de b 1 .... 

damente esclarecida la situación del 
señor Subsecretario de Tierras y Co
lonización, en el proyecto de encasi
llamiento del personal de la Adminis
tración Civil del ,Estado; 

,Se mandó agre¡:wr' a sus anteceden
tes. 

;1, -De ocho informes de la Comisión de 
Asuntos Particulares de gracia, re
caídos en los asuntos que conceden be
neficios a las siguientes personas: 
1) Eulpgia Bahamondes v. de Farfán; 
2) David Fuentes Sosa; 
3) Fermín Quintero; 

Con los cuatro siguientes informa, 
en conjunto, las soliCitudes que bene-
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fician a las personas que a continua
eión se indican: 
1) Carmen Auger Sánchez; 
Zunilda Alringo Guzmán; 
,María Albarrán Andrade, y 
María Veloso v. de Urzúa; 
2) Andrelina Astete Pinto; 
María Isolina Paredes; 
Merce(les Rojas Pincheira; 
:~) Margarita G onzúlez González; 
'Ülr risa Rojo v. de Albornoz; 
'Carmen J~eón Rojas; 
4) J aan de Dios Jiménez Ruiz; 
Emiliano Muñoz Carrasco; 
Juan Isidro ¡Araos Mella; 
Con el octavo propone enviar al archi

vo, por haber fallecido los recurren
tes, las solicitudes de doña Leonis 
Albornoz v. de Aguayo y doña Clo
rinda Pardo v. de Picarte; 

Quedan para tabla. 

4. -De U;1.1 solicitud de doña María Ascui 
vda. dl , Calvo, con la que solicita 
pensión L1e gracia; 

Pasa a la Comisión de Solicitudes 
Particulares. 

ASISTENCIA 

Asisfie'ron los s'eñores: 

Aldunatf', Fernando Grove, Marmaduke 
Alessa,ndri, Fernando Guevara, Guillermo 
Alvarez, Humberto Gúzman, Eleodoro E. 
Allende, ~alvador Haverbeck, Carlos 
Borauez, Alfonso .Tirón, Gustavo 
Cerda, Alfredo Lafferte, Elías 
Contreras. Carlos JVraza, José 
Correa, UJóses Muñoz, Manuel 
Cruz 'Concha, Ernesto Onitz, Pedro 
Cruz Coke, Pi/nardo Ortega. Rudecindo Dominguez. Fliodoro "'''-0. Humbprto del 
DuhaJde. Alfrp(lo Poklepovic, Pedro 
Duran, Fl.orencio Prieto, JoaQu)n 
Echeniflue. o;PP'o Rivera, Gu¡;;tavo 
Frra~urh:, I,adislao Rodríguez, Héctor 
Erra~uri"',. Mayimiano T(l)'rf'S, :r~auro 
Gonzal"':>, .. Ga"ri"I 'Valker, Horacio 

~p(' ... rt.,···~ AJt?m;"""o. Fernando 
Prosecrehrio: Gozalez D., Gonzalo 
y l(l~ ]'..- .,istros: 
de J .. t~···,.,·. 
de p"~r'()nrs Fyto··;ores. 
de p,.- ... r" l\Ta,.¡"",,¡ 
de Fr(l" ~....,ía y ('p""pr"¡o. 

ACTA APHOBADA 

Se.,j"n 40a especi'll, en 5 de septiembre 
de 194". 

Presidencia del señor Alessandri Palma.. 
Asistieron los señores: 
\Aldunate; Alessandri, :B'ernando; Allen

de, Amunátegui, Cerda, Correa, Cruz Con
cha, Cruz Cake, Dominguez, Duhalde, Du
rán, Errázuriz, Ladislao; Errázuriz Maxi
miano; Grove, Guevara, Guzmán, Haver~ 
beck, ,Jirón, Martínez, Carlos A.; Martínez, 
Julio; lVLlza, j}Ioller, ';\Iuñoz, Ocampo, Opitz, 
Ortega, Pino del, Poklepovic, Prieto, Re
yes, Rivera, Rodríguez, Torres y Walker. 

No se da por aprobada ninguna acta. 

No hubo euenta. 

El se!íol' Presidente expresa que los Co
mités de los clistintos partidos han llegado 
a un acnerclo relativo a la discusión y des
pacho de los proyectos de ley sobre Esta
tuto Adminií-ltrativo, Encasillamiento del 
Pen,onal Civil de la Administración Públi· 
ca y Arancel :Consular, acuerdo que con
sisie en cerrar el debate en la discusión ge
neral al término de la sesión especial que 
corresponde celebrar el jueves 6, de 10 a 
13 horas, 'y votar dichos proyectos en esre 
trámite; conceder, en seguida, un plazo pa
ra formular indicaciones hasta las 12 de la 
110c'he del mismo día jueves, las que se en
viarían para su estudio a las Comisi-ones 
de Gobierno y Hacienda unidas, y citar a 
sesiones especiales para el lunes 10 de 10 
a 13 horas y de 16 a 21 horas, con el obje
to de votar en particular los proyectos en 
cuestión, y somete a la Sala este acuerdo, 
que es aceptado por unanimidad. 

Proyectos de la ,Cámara de Diputados so
bre Estatuto Ad¡ninistrativo, Encasille
miento del Personal: Civil de la Administra-

ción Pública y Arancel Consular. 
¡Continúa la discusión general de los pro

yectos in dicaclos en el rubro y usan de la 
palabra los señores Rodríguez de la Sotta, 
Prieto, Domíng'uez, Grave, Aldunate, Po
klepovic, Maza, Rivera, Errázuriz, don La
dislao; Ortega, Alessandri, don Fernando; 
Allende y Alessandri, don Arturo (Presi
dente). 

Queda con la )1ala,bra para. la se&ión pró
xima el señor ¡\Jlellde. 

A indicación del ,señor Errázuriz, don La
dislao, se acuerda modificar el acuerdo 
acloptwl0 a; abrirse la presentA sesión espe
eial sobre tramitación de estos proyectos, 
en Al sentido d(~ :suprim:r la sesión de 10 a 
13 hor,s del lunes pI1Jximo y adelantar en 
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cambio, de las 16 a las 15 horas, la inicia

ción de la seSIón que se ba convenido cele

brar en la tarde de ese mismo día lunes 10. 

Por asentimiento unánime de la Sala ~. 

en el bien entendido üe que no se citarú ',¡ 

sesiones los días viernes, sálbado, ni en la 

mañana del lunes, se da por aprobada la 

indicación del señor Errázuriz, don Ladis· 

lao, quedando fijada, en consecuencia. la 

sesión del lunes próximo, 10 del actual, de 

15 a 21 horas. 
Se levanta la sp"i611. 

CUEN'l'.A DE I~A PRESEN'l'E SE81O~ 

Be dió cuenta: 
1.o-De los siguientes oficios de la Hono

rable Oánmra de Diputados: 

Santiago. 5 de :"eptiembrc de 19+3.-COll 

motivo de la presrntación, infoI1ne y de

más antecedentes, que tengo a honra pasar 

a manos de V. E., la Cámara de Diputados 

ha tenido' a bien prestar su aprobación al 

6iglliente 

Proyecto de ley: 

"ArtícUlo único.~Col1'cédese, por gJ'aeia, 

a doña Elvira y a doi'la Celia Bono Alamos, 

hermanas del ex Sangrador de la Cai'lone

ra Covadonga, una penSlOn ~nensual de 

quinientos pesos a cada una. 
El gasto' que significa esta ley se impu

taráal ítem respectivo de Pensiones del 

Presupuesto del ¡Ministerio de Hacienda. 

Esta ley em}1ezal'á a regir desde la fe

cha de· su publicación en el "Diario Ofi· 

cial". 
Dios guarde a V. K-J. A. Coloma.

Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santiago, ;) de Septiembre de 1945.-Con 

motivo de la presenül(·ión, informe y ante

cedente que tengo a honra pasar a manos 

de V. E., la Cámara de Diputados ha teni

do a bien prestar Su aprobación al ,siguiente 

Proyecto die ley: 

"Artícnl0 únicO'.-Concédese, por ¡.,rl'aci;" 

a doi'la Aurora n,aves; viuda de Carvajal, 

Blanca Carvajal Tornero y Alicia Carvajal 

Ravest, en el ca'''áeter de viuda e h;jas sol

teras, respectivamente, del ex Ministro de 

la Corte Suprema, don David Garvajal 

Arrieta, una penSlOn anual ascendente a 

la cantidad de veinticuatro mil pesos 

($ 24,000), de laque disfrutal'án de Muer

do con la lpy de Montepío Militar; 

El gasto IjneL1elllaml(' el cumplimiento 

de la presente ley ::;e imputarlÍ Rl item de 

}'pu"iones d('\ 1'1"t';;U\lU(sto del Ministerio 

de IlaeielJ(la, 
Esta ley ¡'('gil'ii dl'süe la f¡'eha de ~u pú

blicaciólI PII pI "Diario Oficial". 

Dios guanIP il V. K-J. A. Coloma.-Ani

ceto Fabres, Pl'osecretario. 

Sar¡[iago. ;) de Se[ltiemb¡'e t1(. 194:l.-Co)) 

motivo ele la pl'PselltaeiúlI l' iuroI'Il.\e, que 

tengo a bOliTa pasilr a manos de Vuestra 

Excelencia, la ClÍmal'a ele Diputados ha te

llido a bien presta¡' su apl'obaci6n al si

~nüpnte 

Proyecto de l~y: 

"Artículo único.-Aumfnta,,(~, por graei,i, 

a la can tidad de diez y00ho mil pesOs 

($ 18,000) la pensión anual de montepío de 

que actualmente di"frnta dolía Blanca Uae

za viuda de Ortúzar. 
El mayor gasto que sigllifi\'¡¡ hta ley "e 

imputará ¡¡l ítem re:.;pectivo de pension\-'s 

del Presupuesto del Ministerio de Hacien

da. 
Esta ley regirá desde la fecha de .su pu

blicación en el "Diario Oficial". 
Dios guarde a V. E.-J. A. Coloma.-,.Anl

ceto Fabres, Prosecretario. 

;"alltiago, f:l. de Septiembre de 194'3.--Con 

motivo de la presentación. e informe que 

tengd a Ihonra pasar a manos de V. E., la 

Cámara de Diputados ha tenido a bien 

prestar su apr'obación al .siguiente 

Proyecto ,de !ley: 

"Artículo único.-Aul1lén ta"e. pOr gracia 

la pensión mensual de que actualmeJJte 

disfruta doña Lily l.ándholl1l viuda de Gó

mez, a la cantidad de un mil doscientos p~

i'lOS ($ l.Z0D). 
El mayor gasto que l1elllallde el cumpli

miento de la prefiente ley /le imputará al 

ítem ¡J (' PellS iClll'S del l' I'Cf, 1\ P Hes tu del 1\1i

nistel'io de llaeicllcla. 

Esta ley regirá desd\-' la fedha de su pu

blicación en el "Diario Ofic ial" . 

Dios guarde a V. E.-J. A. Coh)ma.~Ani· 

céto Fabres.- Prosecretario. 

Santiago, 5 de Septiembre de 1945.--iCLlIl 

motivo de la preselltaeión e informe, que 
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tengo a honra pasar a mallor; de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
preRtar su aprobación al siguiente 

PrDyecto de ley: 

"ArtícuJo único.->\I1Il1ÓntaSE\ por g·raCIa. 
a la eantidad de dieeio~ho mil pesos 
($ 18,000) la pellsj','m anual de montepío de 

que al'Íua,lmellte dj.~fl"llta dolía .Jmwl"iI 1 ¡j 

l<'reil'c vi¡¡(la dl' V¡i'I(·jos. 
El mayor gasto <j\l(> deTtlCllHl(' rl enmpll' 

mieuto de la pre¡';('J1Í(' ley .~(' illl]llltarit al 
ítem rcspeetivo de pellsiollcs del l'l'esllpll('''
to del l\1ini::;terio dl' l[¡WielHla. 

Esta ley regirá desde la fecha (1(, Sll Jlu
bJicaeión en el "Diario Orieial". 

Dios guarde a V .. K---J. A. Coloma.-AnL 
aeto Fabres, Prosecretario. 

Salltialgo, ;) (le septiembre de lH45. Con 
:notivo de la pres(~ntación, informe y de
mús allteeedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E. la ,Cámara de Diputados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
!Siguiente 

Prpyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gracia, 
a seis cien tos pesos ($ 600), a doña In és Al
varez Báez, viuda de Vidal e hijos meno
l'PS. la pensión mensual de que actua.1men
te disfrutan, de la que gozarán 00n arre
glo a la ley de Montepío Militar. 

El mayor gasto que demande la aplica
CiÓll de 1n presente ley, se imputará al ítem 
de Pensiones el el Presupuesto de2. Ministe
rio de Hacienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de l\U pu
blicación en el "Di<!,rio Oficial". 

Dios ,guarde a V. E.- J. A. Coloma.
Aniceto Fabres, Pl'osecretarÍo. 

Santiago, 5 de septiembre de 194'5. Con 
motivo de la presentación, informe y de
mús antecedentes, que tengo a honra pa· 
!;lir a manos de V. E. la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gracia, 
a la cantidad de dos mil pesos, ($ 2.(00), 
la pensión mensua~, de montepío de (lue 
aetualmente disfruta doña Oarmela Bante
l¡res viuda de Tagle. 

El mayor gasto que significa esta ley se 
imputará al ítem respectivo de Pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Hacien
da. 

l<Jsla ley regirá desLle la fecha de 1m pu· 
j¡jieaejóll en el "Diario Oficia!.". 

Dios g¡¡;.mle a V. K- J. A. Coloma.
Aniceto Fabres, Proseeretario. 

SaJltiago, ,) de seJltiembl'(~ de 1945. Con 
llotivo de la moción, informe y anteceden
te, (11j(~ tt'llgo a hOllra pasar a manos de 
\'. R fa Unnara Lle Diputados ha tenido 
el biell )ll'Pstar sn aproba6Íón al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Suprílllese ('JI el inciso 
10, del artículo único de la ley 6,778, de 
].0 (le febrero de 1941, la palabra "Ac
tlíalmE'll'te". y reemplázase la palabra "co
rresponden" por "correspondan". 

Esta ley l'egirá desde la fecha de su pu
l'¡i'ca~ión en el "Diario Oficial" y es acla
ratoria de la ley N.o 6,778". 

Dios guarde a V. K- J. A. Coloma.
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

Santialg'o, 5 de septiembre de 1945. La 
Cámara de Diputados ha. ~enid(l a bien apro
bar en los mismos térnUllllS eH que lo hi
zo el H. Senado, el proyecto de ley por 
e') cual se concede una pensión a doña 
t:berlinda Espinoza viuda de Alvarez. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. 
R. en respuesta a vuestro oficio N.o 681, 
de 13 de /Septiembre de 1944. 

Devuelvo los anteeeden tes respectivos. 
Dios guarde a V.' E.- J. A. Coloma.

L. Astaburuaga, Secretario. 

Santiago, 5 de septiemhre de 194fj. Con 
motivo del Mensaje e informe que tengo 
a honra pasar a manos de V. E. la Oá
mara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Suprímese en el ar
tículo 79 de la ley No 7,16], de 31 de ene
ro de 1942, la exprelSión "y estar en pose
sión de una espeeiaJidad" y agregándose 
e¡.,ta misma, expresión en e1, artículo 80 de 
dicJha ley después de su punto final, el que 
deberá reemplazarse por Ulla coma. 
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Esta ley empezará !t regIr desde el 1.0 
de enero de 1945". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Ooloma.
L. Astaburualga, Secretario. 

SantÜlJgo, 4 de septiembre de 1945. Con 
rcotivo de la' moción, informes y demás an
h:cedelltes, que tengo a honra pásar a ma
LOS de V. E. la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si-
guiente 

Proyooto de ley: 

"Artículo l.o-Libérase de derechos de 
internación, de alma'Cel1aje, del impues'tG' 

'establecido en el decreto N.O 2,772, de 18 
de agosto de 1943, que fijó el texto re· 
fundido en las di.sposiciones sobre impues
to a la internación, producción y cifeas de 
negocios y, en general, de todo impuesto o 
contri'bución, el siguiente material encar
gado a los Estados Unidos de Norte Amé
rica por el Cuerpo de Bomberos de Lebu; 
304,496 metros de manguera de 2 1\2" con 
un peso neto de 745 li.bras,contenidas en 
dos 'cajones Kos 471, 472, con la marca C. 
de B. I~ebu-V alparaíso, llegados a la Adua
l1a de Valparaíso por el vapor "J Oihn Arms
trong", precio según factura N.o 5. 053 Dor 
U. S. $ 481.10. 

Artículo 2.~-Esta ley regirá desde la 
fecha de su publica,ción en el "Diario Ofi· 
cial". 

Dios guarde a V. E.- J. A. Ooloma.
Aniceto Fabres, Prosecretario. 

2. o-Del siguiente oficio del señor Minis
tro de Tierras y Colonización. , 

.santiago, 6 de septiembre de 1945. Me 
permito manifestar a V. E. que, por las 
razones que expongo a 'Contiuuación, no es· 
taría debidamente esdarecida la situa'ción 
dr;l señor Subsecretario de Tierra~ y 001.0' 
nización! en el proyecto de encasi1lamien· 
t0 cuya consideración pende de esa H. COl'· 
poración: 

"En la pá'g'. N.o 92, última línea, colum
na de la derec'ha, del Bol.etín N.O 12,723, 
del H. Senado. di'Úe lo siguiente: 

"Ademws, v~estras Comisiones a'cordaron 
aumentar las remuneraciones asignadas a. 
10 !'l Sub!'lecretarios de ]08 a 120 mil pe· 
sos" . 

En la pá,g. No 1~07, se deia establecido, 
art. 30, que el sueldo del Subsecretario de 
lhr!ienda es de 12ü mil pesos. 

En la ,1 ág. N.o H5, arto 47, se deja es-

tablecido que el Subsecretario de Justicia, 
es de 120 mil pesos. 

En la pág. N.o 119, arto 61, lo mismo pa
ra el Subsecretario de Obras Plliblicas y 
Vias de Comunica'Úión. 

En la pág. N.O 120, arto 65, se establece 
que el, Subsecretario de Agricultura, es de 
120 mil pesoo. 

En la pág. N.o 121, art, 66 dice los si
guiente: "Pasa a ser~7 sin ll1odificacio
II es". 

"Art. 67, 68, 69 Y 79, pasan a ser 68, 69, 
70 y 71, respec'~ivamente sin modificacio
nes". 

Albora bien, el art. 6~), según el segundo 
informe ele la H. Cámara de Diputados, 
se refiere al Ministerio ele Tierras y Co
lonizaeión y en él se indica que el sueldo 
(lel Subsecretario es de 108 mil pesos. 

Se observa en esto ,unaclon1:i.radic'CiólL; 
¡mes si nos atenemos a la indica,.ción apro
bada por la 'Comisión del Senado, pág. N.o 
~J2, a que se ha heClho referencia, el sueldo 
del SuJbsecretario d e Tierras y Coloniza· 
ción debe ser de 120 mil pesos, como el 
que percibirán todos los demás Subsecre
tenios, 

De lo expuesto se desprende que sería 
procedente aclarar esta situa<CÍón, manifes
tando qne en el ex artículo 69, actual 70, 
debe entenderse modifi.cado en el sentido 
de que ].a renta del ¡Subsecretario de Tie
rIalS y Coloniza,ción, es de 'ciento veinte 
mil pesos anuales. ($ 120.000.-).- Saluda 
atte. a V. E.- Fidel Estay Cortés. 

3.0- De ocho infonlles de a Oomisión de 
ASl1.ntC)g P3rticulares de gracia recaídos en 
los asuntos que benefician a la;; siguientes 
personas: 

1) Enlogia Bahamondes viuda de Farfán; 
2) David :F'nentes Sosa; 
3) FermÍn Quinteros. 
Con los -cuatro siguientes informa, en 

conjunto las solicitudes que benefician a 
las pprSOl1as que a continua'ción se indi-
c~'n : 

1) Carmen Angel' Sánúhez, 
Zunilda A lringo Guzmán; 
María Albarrán Andrade, y 
María Veloso viuda de Urzúa. 

2) Anc1relina Astete Pinto; 
María Isolina Paredes; 
]V[('r,cedes Rojas Pinc'heira. 

3) M a l'g'a ri ta González Gonzál ez ; 
Clarina Rojo viuda de Albornoz; 
Carnen León Rejas. 
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4) Juan de Dios Jiménez Ruiz; 
Emiliano Muñoz Carrasco; 
Jnan Isidro Araos Mella. 

Con el 8.0 propone enviar al archivo por 
haber fallecido los recurrentes, las solici
tudes d~ doña Leonis Albornoz viuda de 
Aguayo y doña Olorinda Pardo viuda de 
Pieartr. 

t.o- De una solicitud de doña María As
cni viuda <le Calvo. eon la fJne solicita pen
sión (le graeia. 

DEBATE 
,PHIMEHA HORA 

-Se abrió la sesión a las 16 horas 21 mi
nutos, 'con ~apresendia en la Sala de 15 
señores Senadores. 

EII señor Alessandri Palma (Presidente). 
--En el ,Hombre de Dioi;..:, se abre la sesión. 

El aeta de la sesión 40.a, en 5 de sep· 
tiembre, aprobada. 

El acta ele la seSlOIl 41.0, pn 6 de sep
tiembre, queda a dJisposición ele los seño
res Senadores. 

Se va a dar .cuenta de los asuntos que 
han llegado a, la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura a la 
Ouenta, 

LA CONFERENCIA DE SAN FRANCISCO 
DE :CALIFORNIA.- MENSAJE SOBRE 
RATIFIOACION DE LA CARTA DE LAS 

NACIONES UNIDAS 

El señor AlessaDdri Palma, (Presidente). 
- Continúa el debate internacional. 

Tiene ]a pa labra el Honorable señ'Ür Ri
vera. 

El seíloJ' Contreras Labarca.- Pido la 
palabra, 

El señor .Rivera.- Estoy inscrito en pri
mer lugar, señor Senador. 

EII señor Alessandri Palma (Presidente). 
-¿ Se trata de al go breve, Honorable Se
nador~ 

El señOl' Contreras Labaxca.- Dese'o in
tervenir en el debate. 

El señor AleEsandri Palma (Presidente). 
- Entonces quedaría inscrito a continua
clún·. Honorable Senador. 

E!. s~ñor Walker.- A continuación de 
los va inscritos. 

~Ii señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Tiene la palabra el Honorable señor 
R,ivera. 

El eñor Rivera,- Señor Presidente; es
tamo~ llamados en estos instantes. a deli
berar y resolvpr sobre la Carta llamada 
"de Sall j11raneisco", suscrita por las N a
ciones Unidas y por representantes de 
nuestro Gobierllo. 

Estimo que en este momento ejercita
lllOS una alta y delicada función legislati
va. C]'("O que se nOI> somete un pacto sobre 
el cual debemos pronunciarnos de acuerdl) 
con nuestro criterio y conciencia,ajen.os a 
toda sugestión y a toda consideración de 
orden periollal. 

Por eso, quier·o deelaJ'al' al comienzo de 
mi" observationes, que las objeciones que· 
pueda hacer en el curso del debate a este' 
Tratado multilateral celebrado en San 
Pl'<lllcis('o. ('il llHlJ1pra alguna importan la 
intencióll (le mi parte ele causar la menor 
moleDtia pel's(mal a los gestores de este 
TrataCl"J y a quienes lo sllseribieroll. Mu
cho menoD poclrán interpretarse mis ex
pl'e:úonet': ell forma qne signifique descono
epI' ni siquiera en la forma más leve, el al
to patriotiDl1lo, el te8')1], la energía, la tena
cidad y sabic1llrÍa, si se quiere, eon que los 
represE'ntantes de Chile defendieron la te
sis que tra(lic;iOlIalment~ ha defendido la 
Callcillería Xaúollal. 

1'''1'0 (~l-ita, ,señ0r Prrsidellte, como labOr 
ti e ]¡ om b re,';, 1I o es perfecta, o, por lo me
llO.S, flae" posible que haya algunos crite
rios que discrepen de la opinión de que es
le es un 'rrataclo absolutamente perfecto, 
que garantiza todos los intereses de Chile 
Pn mater'ia internacional. 

El d('ber 11uest1'o, seílor Presidente, es. 
comúderal' esta matpria eon tranquilidad y 
se¡'enidad de espíritu; pero, al mismo tiem
po. debernos abordarla C'OIl la franqueza 
que debp ser la cal'adel'Ística de todos los 
r"p¡'p"ellt!¡¡ltPs elel put>hlo. Cuando recién 
llq~u(' a esta !-jala a rcpl'elientar eO!l1n Se
llado}' a llIia a¡!"J'upación lle la República, 
presidía las sE'siones del Senado nuestro 
eminente amigo, jurisconsulto e internacio
nalista ['e(~'onocido, don .Miguel Cruchaga 
TocoI'ual. Heeupnlo qne en una sesión el 
señor Cnwha'g'a pronnneió las palabras que 
me va a .oir el Honorable :-:;enado y ql1e, de
bo eOllfesa 1,1 (J, pro(] njer'on profunda lme
Ha en mi espiritu y 'las, he tenido presentes 
siemprC' en mi" labore., parlamentaria,s, 
pues (:)'e,o ve)' en pllas eal-ii un código de 
.. tica parlR.lllentaria para pl desempeño de 
las funeiones legislativas_ Deeía el señor 
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Crucíhaga en esa ocaswn: "En la instala
ción del Primer Congreso ~acivnal. don 
Juan Martínez de Rozas, calificado 11tH' un 
historiador ilustre como fundador y maes
tro ele la nación chilena, dij-o a aquellos 
parlamentarios que por primera vez se 
reunían, que e:;peraha serian tales que no 
necesitarían de la inviolabilidad, y agre
gó lln consejo que nUllca penlel'ú su OP0l'

tunidad: "¡\bl'aZall COIl celo los negocios 
m á:, espinosos_ sef!'uidlos con a...,iduidad ~
"~)]lc:t-ancia y cOllclnC'idloc> a su fin sin pel'
del' la tranquilidad". 

Evoco ante \'osot1'os el 1l01llbl'l' di' aljucl 
grall prócer y os pido que t.;igamo." Pl sabio 
consejo, lleno de sahia filosofía, que os 
acabo de recordar", ' 

Desde que oí tan I!el'mo~ax palabra¡,;, co
mo decía, creo q IIp llO he dejaüo de seguir 
estr consejo y eH pste caso, cn q ue .~e trata 
(fe algo de trascendentall ¡importancia pa
ra el país, crpo qllp debo seguirlo con ma
.V~H' celo y con ma,nn' seyeridal1, 

No Ise me e>;¡-alla, señor Prpsidentp, que 
':,1 torno de ("",ta COl1feren~ia de San ]"1'an
eiseo muchos iie luw a presul'ado a levan tal' 
loas a la labor -q lle se ha hecho por parte 
de las grandes potencias, ante las cuales 
11Osot.rOs, somo:-; f;eI'PS minúsculos, para. pro
poner que la Carta ¡.;ea aprobada sin nin
guna 1ll0difil'Heiún ~r casi tácit.amentp. 
Otras personas 11 a ,\' que manifiestan la 
opinión clequp J\() es tan bllPna la Carta 
eomo parece, pero agregan que 110 queda 
utr<1 ('osa que aprobarla lisa y llanament.e, 
pOl'qnp somos muy clébiles para oponernos 
a l0" "gTandps" -que de.~eall 811 aproba-cióll. 

~o me illquieb ni lile dejo atemorizar 
por estas afirmaciones, porque piel1fhl sin
I'eramente que así como dentro de las 
fronteras de un país todos los ciudadanos 
11eben ser igualefi, con los mismos derechos 
y obligaciones, sin castas ni privilegio-s, 
así tambi{~ll eI'po l¡Ue lo más c-onvenient.e 
para la dignidad humana es qué dent.ro del 
conciert.o de las Naciones no existan privi
lE'gios especiales en favor ele ninguna de 
ellas y que la más absoluta igualdad de so
beranía de;be reinar entre todos Jos pue
blos de la tierra. Y es por eso que, cmwen
eÍclo dI' este buen prineipio, el único que 
puede mant.ener la paz en el mundo, me 
atrevo -modesto Senador chileno- a al
zar mi voz en estos instantes para hacer 
los l'pparosque, a mi juicio, c-om0 chileno 
y como patriota, dt'ben haéerse al pacto 
celpbrado en Sall :F'rancisco, 

Si hemos sido llamados a di"ct'mir, a re-

sol nor y a elllitir nuestra opinión sobre la 
Carta que se somete a lluestro conocimien
td, nada ha de extrañar al señor Ministro 
de l~elaciollPs Extt'riores ,\' a quienes pro
hijan Sll aeeptación lisa y llana que mani
ft'stplllOS lluestras idea" y disl'l'Ppancias de 
opillión, precisamente porque si se nos lla
,Ha a resolyer, no se 110S Ya a illlJloller \lna 
resolueióll ya adoptada. Por el 1.:0 ntl'ario, 
la resolución a 11ue lIpgllemos ahora ha. 
de emana l' üe 1l11estro recto y sallO eri
tNio. Dpcia que llO deb(' extrañar a ua
d ie, m\l(~h o )llenús ni s('iio!' ~\'[ illistro o a los 
seüorel-i Dclegaclo~ a la Conferencia de San 
[i'nmciseo, qUE' disellÜ¡moS ('on franqueza y 
1 ilJPrüul psta lllatpl'ia, ya que en la propia 
COllfl'l'pncia, Spg:Úll eXlll'psiolles del mismo 
Sp[íOl' }IillÚ,;tI'O de Helaeiolles Exteriores, 
nltcst!"os l'epl'eSl'utalltps dis~utiel'on eon ca
h\t',con énfasis ~' eOll tenacidad la tesis 
de eh ile, dE' modo que 11osotros tambi{>n 
p'0dl'IllOS disentir si pstimClmos que la te
,.;ls l'.llllena, ell nuestro concepto, no ha 
(llll'¡[cl(lo, <1 lW;,;C¡1' de J().~ esfuerzos de Sus 
Seílorías, l1ebidarnentl' l'exgnardada en la 
Curta qne se SOlllpte a l1uei'lt.ra considpra
~ióll. .:\'1 ellOs 'puede extraüar esto al señor 
Ministt,o .va que, con una hidalguía que 
h)(los debemos reconocerle, nos invit.alba a 
esta dise\lsión. En efecto: decía el Reñor 
Can~illE'l', mú ... o ltlen()~ al término de su 
c1isc1l1'SO: "::\0 he desatendido nunCa laR 
críticas y observaciones manifestadas con 
f]pyació!l l!p propósitos, que se me han 
f(,nllnlado durante mi O'estión ministerial' b , 

como !lO sa bl'(. desent.enderme tampoco de 
bIS. que, eon ignal }lltllra y patriotismo, 
qUle~all llaeerme en esta ocaRiÓl1 los Ho
I,'orables Senadores. Las acept.al"é gURtoso y 
ron íntl'rps", 

Debo advPl'tir qHe 110 debe verse en mis 
obseryaciol1es ninguna erítica al señor Mi
llistl'o ni a la DE'legación, sino crítieas al 
ll<l cto m iSll\o. 

1~1l otrn partE' del discurso podem01l ver 
rómo, ron amplia libertad, el Reñor Mi
nistro y Jos Delegados se pusieron frente 
11 frente' de las graneles potencias para 
disentir la defenfia dE' la tesis de Chilp; en 
efeeto, podemos leer lo "iguiente en el dis
e1lrso del señor Ministro, que dice relaeión 
con la actitud adoptada (1)Ortllllampllte por 
f'l Gobierno de Chile al teeibir la invitación 
a lnConfeJ'encia de San ]'raneiRco: 

"O:pol'tunamente el Gobierno de Chile 
eX]11'esa ba a los Estados Unidos su absolu
tacouformid.ad con el concepto general 
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de que en la postgnerra el mantenimien
to de la paz y de la seguridad internacio
nales llabría de ser la tarea común de to
das las naciones amantes de la paz, y agre
gaba que, a juicio suyo, en la constitución 
de la. llueva organización no podían dejar 
de figurar o :subentenderse 103 principios 
fundamentale:s del Derecho Internacional, 
generalmente reconocido::; v convencional
mente definidos en los 1-r;;tad08 interam~
l'icanos". 

De manera qUe desde la partída - lo 
qne aplaudo-- PI Gobieruo de Chile puso 
los puntos :sobrp las íes y manifestó qnf' 
cOllcurrü'ía a la Conferencia en la inteli
gencia de que se iball a malltenel' los prin
('ipios tI'adicionales elel Derrcho Interna
(-iona] )7, jJrilleipalnH='ntr. f'l 1"('speto de los 
tratados. 

Despuús, t'efío)" Presiclellh', c-ollt.inllaba el 
seoor Ministro: 

"'I'ienr aSimismo pi Gobif'l'Il() de Chile el 
1 espeto escl'npllloso <le 1m; tTata,los como 
f' lemcntr básico de todo lo que se institn
)-,1 () (leelarc, en forma provisiol1ll1 o defi
Hitiva, sohre la oJ"g',lJlizHción (le] futuro in
ternacional, así como la l"eafinnación ele 
(pie ningún Estado puede eximirse de las 
obligaeiones elel '1'nltado o modificar sus 
!:'stipulacioncH I->in el acuerdo pacíficamen
tf' obtenido (le los otros Estarlos ('Ol1trll
t811te8 ". 

Es de .. ir, el Gobiel'llo de Chile, al iui
('iarse ~'stas gestionps, (lejaba perfecta
mente en claro qne H(,eptaha la eoncnrren
('ja a la (;onfNeneia (]f' Sal] Francisco siem
pre quP I'e Illantuviera III iguaload tradi
<:iol1al (]f' los Esta(los. 

Despuf.s í, quf. !lOS ,l;ef' el sPÍlOl' }{inis
t1'o? 

"Con fel'lHI 11 (le ¡Jicii?'mhl'f', el Gobierllo 
(lE' Ohile expresó, por conducto de su Em
bijada en Washington, su cleHeo de coo
\)('rar en la futura organización internacio
wil, y manifestó hallarse, en principio, de 
<¡(~Ilerdo eOIl las ¡)l'oposiciones l1el }11'oyecto 
('11 cuestión, j\ 1 propio tiempo, y como una 
eontriblleión al estndio llefinitivo df' los 
P~tlltutO!; de la ol'gullizaeión, presentó un 
(-onjunto (le ob:,;ervaeioues eneaminadas a 
mejorarlos y que eran coneordantes COH 

los pl'ineipios expuestos en el Memorándum 
elE' agosto ". 

De manera. seí!oI' Prf'sidenl f' que clesd,' 
]a partida pi' (}obiel"l1o de C'hil'e, ('OH muv 
bUf'1l acuerdo y en ('elosa defensa de lo·s 
prÍlwipiofi tradicionales del ,DereGho Inter-

nacional y de los intereses legítimos de 
Chile, planteó la cuestión en el terreno de 
que debían mantenerse la fe de los trata
üos y la igua'ldad de los }<};tados. 

Hubo algunas votaciones de orden gene
ral dllrante la disensión ele diferentes mate
l'ias y, en l,a decisión de diferentes indica
ciones, Ohile se abstuvo manifestando BU 

(1isCf"ppaneia de p~ü'('('('res con la mayoría o 
con los grandes Estados ({lIe estaban fren
te a rJ, .Y en otras, e:lIlitilÍ francamente su 
voto contrario. 

De manera q!le l'OH estos allteeeelentes, y 
así eOlTIo fneron llamados los Delegados a 
la Conferell'cia de San F'ralll'isco para re
(,liazar (\ aceptar lo qnp Se les proponía, a"í 
\.:01ll0 ellos hieieron sus obElervaciones y ob
jeciones, maniff'stándose f'U algunos pun
tos ",b:ertnmeutp contrarios a lo que se les 
¡H'OfJ0l1í,1, yo creo que el Sella(lo de Chile y 
l(Js que formamos parte dl' f.l, tenemos de
ree!to para hacer obsl'l"vaciones y discutir 
las pro!losieiones que se nOs someten y, eon-· 
secuellte:; eon ello, bien podemos a,.ceptar-
las ,;Í l~lS ('o11sil1eramos de a1cl1erdo COll 

nuestro l~rit('f"io o impugnarlas en caso con
trario. 

cfoL!avÍé; llui:s, uno de los puntos más gra
vex (1LH' contiene la Ca rta es la diferencia 
que ha~e pub'e los distintos Estados en la 
llamad,] (~npstiÓll del veto. 

Pues biell, el señor l\finistro de Re.laóo
lle('; Exteriores, según ,la versión del diario 
"La Naeión" del día 2cle junio del presente 
:lOO, hizo la signipnte clpclanlllión: 

"l\Ti país es doctrinarialllentl' contrario 
al veto pn los arreglos de índole pacífico, 
~' allllqlle las grandex potplleias logren con
qnistlll' esa autoridad, CJ¡ilf' dejará pstam
pad'a MI oposición. Considero que el veto, 
tal ('omo .,eguramente va a "el' a probado, 
(oJJ:,tituy(' 1111 arma pelig-l"osísima para la 
prf'servación de la OrgallizaeiÓ'll Mundial 
que ('st aUl!)S estructurando f'11 San Fra~l
cis('o." 

De l]]¡lIlel'a que est,a fa~llltad de vetar 
fnó objetada p01' ,Chile desde la partida, y. 
dmante el curso de la Conferencia, el Mi
l1istn) de Helaciones Exteriores, con mucha 
propiedad. cle~laró que ella podía llegar 
hasta pnllf'l' en peligro la estructura inter
uacional que Se estaba confeccionando en 
San Fralleis·(,o. 

?vfás adelante vo~' a demostrar cómo el 
sefíor i\lini;,;tr(; teuÍa la razón y cómo, le
yendo el pacto suscrito, se ve que se han 
dejado citlco puertas abif'rtas para des-
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truir el fin fundamental que se llevó a Sall 
Francisco para suscribir el 'rratado. Se han 
dejado"cinco puertas abiertas para que por 
ellas pueda entrar la guerra 

En realidad el contenido ele la GarU1, y 
aunque parezca extraño, no sólo es mirado 
con escepticismo en les pequeños paíseb, a 
los que se les ha hecho sufrir HIla especie 
de "capiti dimilJutio" en su situación inter
nacional, sino que, cosa curiosa, también ha 
¡¡ido mirado con desconfianza aun por los 
países que tienen e~e derrcho privilegiado 
drl vrto. 

¿ y por qué, ¡;eñor Pl'esillente, ha sido mi
rado >con desconfianza poresoiS países que 
tenían eSe derecho ¡)l'ivilegiado! Porl<]11r ailí 
se ha pensado lo !mismo qur ha pellsado el 
señor Ministro: qlW este llo,1e1' de] veto pu
dría haeer peligrar todo el edifieio de la 
paz. qne se quería eOl1strnir. 

En el Harper's J\Iag:azine l1el mes de ju
lio del presrnte año, l\h. 1<'rec1e1'icl\: Le\\'l:-; 
Allen. dice lo siguiente: 

" .. '. de todas estas sesic)]]e,; Ulla ~()sa re
salta claramente: de Nanl"l'Clneiseo no sal
drá ningún nuevo munuo. 'rodas querían 
una organizaeión mundial, llero nadie mu,,-;
tra:ba la mellor iuelinaeión ele echar a la 

. olla nada que tuviera o pudiera llegar a te: 
ner su país, para darle más su~tall("ia al 
caldo." 

I10S únicos que e~halllos ullas pobl"E's lll"e
sas, flacas y psenáliclas, fllimos los chicos; 
los grandes no qui"ienm eehar esm; presas 
al caldo. 

El antiguo profesor up] lllstitnto 17niver
sitario de Viena y ae1ual profesor de la 
Universidar1 de Berlzele,v. :-;eñor Hans Kel
sen, en uuo de los pasajes de "1I disl:l1n-w 
- citado pOl" ('1 señOl" Ministro - dice refi
riéudose a la bOllc1cHl de e~te Pacto: 

" ... todo esto qlleclará paralizado median
te un proeedimiento de votación por el 
cual se otorga Ull derecho de veto a (~ada 

uno de los }fiembros Penllalleutes del Con
sejo de Seguridad. 110 mismo se puede de
cir del illtento ele' ]lermitir ,1 nn l\Iiembl"o 
Pel]lnanentp del Com,ejo el\' Seguridad par
ticipar en la delibera'ción y decisi1tÍn de una 
disputa en que él el; l)a1'te. 

"El principio elp que nadie lnwcle ~l" 
Juez encausa propia, aeeptado por elPac
to de la Sociedad de las N acione\" no pue
de ser rechazado por la nueva organizacióll 
:ün poner seriamente en peligro su autori
dad ante la opinión mundial, especialmen
t!:. si es sólo uno de los grandes Estados, 

no los pequeños, el 'que tiene el privilegio 
ele ser juez en ,causa propia. E'l. derecho de 
V P'to de los Grandes en sus propias cau
lOas significa práeticamenteque la maqui. 
naria completa de la organización queda 
eh; lado en presencia de los más peligrosos 
l:unflictos". 

Una de las cosas más delicadas con que 
lWS encontramos,al comenzar .a analizar 
e:-te Pacto, es lo que se refiere al respeto 
de los tratados. Y es muy delicada, espe
tialmente, para un país como el nuestro, 
flue tiene sus fronteras terrestres, todas 
casi, delimitadas por tratados. De mane
ra que el interés, el gran interés, el enor
me interés, el vital interés del país aC011-
sp.ia ser absolutamente cauteloso, para que 
!lO haya siquiera el más remoto peJigro de 
q!le los tratados puedan verse borrados o 
ab'ogauos por la voluntad de otras nacio
lIe:" ajenas a la voluntad de Ohile. Es de· 
¡íeaclo el punto, porque se ha dicho r(~S
pedo ele más ele alguna persona docta en 
<,!.;j as materias, que al poner en dud:1 el 
heeho de ique el ret':pecto a, los tratados ha
ya quedado perfeeta y completamente es
tahlecido en la Carta. se estarían dando ar
mas o aI"lgumentos a aLgún país que tu
"iera interés en que no se mantuvieran los 
tratados que haya -celebrado conCiüle. Es
t(~ ar;gumento se ha hec:)ho por la prensa, 
se ha insinuado en los corrillos y se ha ha~ 
bIado de él en los -clubes. Pero, en el mo
mento en que somos llamados a decidir so-
1m.' esta Carta, yo creo que debemos abor
dar la materia sin e(~llarnos tierra a loo 
Oj0S. ~ o porque nosotros Yayamos el. esti
mar esto de tal o eua1 manera, vamos 21 

i'1I'('('r el eriterio que las g-randes poten
cias. que SOll las llamadas a resolver en 
definitiva. puedan tener al respe,C'to. 

éomeneemos. señor Prffiidente, en la. mis
ma forma y siguiendo el mismo plan tan 
rnetódico,celebrado por todos nosotros. que 
e b~wrvó en su diseurso el señor Ministro 
de Relaciolles Exteriores. Comencemos por 
lo;.: ~1ntecedeJltes ele la Conferencia. 

Diee el seÍÍor lVTinistro en Sll discurso: 
"~j1 15 de julio clr 1044, el Presidente ele 
lo" :Estados Unidos de Nopte Amériea, se
jíor P'ranklin Délano Roosevelt. en una 
mpmorabJe declaración públi-ca. expuso los 
fundamentos en que a su juicio debería 
¡lescansar la próxima organización interna
I.:ional". Vamos a ver esos fundamentos. 
'El Conse;io--di,ee- se oeuparía del aJU!!
tf' pa('ífico de las controversias intemacio-
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nules y de la prevención de amellazas a la 
paz o violación de ella". Agrega: "Oportu
namente el Gobierno de Chile expresaba 
a los Estados "Unidos su aibsoluta confor
midad cun el concepto general de que en 
h posiguerra el mantenimiento de la paz 
y de la seguridad internacional habría 
clf, :ser la tarea comlÍn de todas las nado
nes amantes de la paz". Dice después que 
el 21 de a'gosto de 1944 se reunieron en 
nllmbarton Oaks laR delegados de las Na
CIOnes y que en esa reunión se manifesto 
tí! mbién el deseo de esta,ble(~er una orga
nIzación internacional que evitara la gue
rra y procurara por todos los medios 'quP 

la paz reine siempre en el mundo. 
"El 7 de ()c1ubre de 1944-c1ice el señor 

Ministro- el Gob,:ernü de los E;;tados Uni-
110s daba a la pu:blicidaJ las bases elabo
radas por los expertos y ofícinlmentc las 
comunicaba a los Gobier!los qne habían he
('ho causa común con las Naciones Unidas, 
solieitándoles sus opiniones". 

"Con fecG1a 11 dr diciembre, el GobIer
no de OhiJe exp¡'esó, por conducto (ie su 
Embajada en \VashiH'gtoll, su deseo de l:O

operar en la futura organiza'ción ll1terna
(\;ona1 y mallif(~stó llalla 1'se, en principio, 
de aeuerd(j con 1m; proposiciones del pro
yecto en cuestión. Al propio tiempo, y co
mo una contribución al estudio definitivo 
de los estat_utos de la org'anización, presen
to un eon,J1mto de observa'ciones ("neami
lIaelas a mejo1'arlos .Y 'que eran concordantes 
eon los prineipios expnestos en ('1 Memo
rándum d(~ ag'osto". 

"El ,~~ de febrero de 1!)4;) ~e inauguraba 
en .l\feJlco una eonferencia inte1'a111I'1'ica11a 
para estudiar Jos problemas de la O"uerr 
v de la 1)a - II f . h a • z, } en e a ueron COl1s](](,rados 
los ¡JUntos de viS1ta r1e los Gobiel'l1os asi~
t~~Jtes, acerca ele la proyectada organiza
('ton lJ1ternaeional" 

. "I..Ja Conferencia --e·ontinúa el señor Mi
mstr~- .recomendóque fueran considerados 
lo~ ,,!gUlelltrs punto:., respecto a los eualeAS 
eXlS.tm .un consenso genrral: " ... f) Con
ven~e?-cla de res~]vel' ~as controversias y 
cuestIOnes de car~eter, mteramericano pre
ferente:z:¡ el1 te seg'lI11 111<'tOtlOF; y sistemas in
t~ram~rlc~l:oS, en armonía eOIl lo¡q de la 
OrgamzaClOn Internacional General". 

Como se ve, srñor Presidente, de los An
tecedentes de la COnferencia de San Pnm
cisc'o no se saea nada, ni siquiera una pa
labra, sobre el re¡qpeto a los tratados; aib
solutamente nada. Re habla, en general, 

del mantenimiento de la paz y de la pros
cripción de ]<,.s guerras. E'sos, y no otros, 
fueron los fines fundamentales 'que inspi
rar'on a los organizac1oresde esta Confe
rencia al convocarla a reunirse en San 
Francisco para eonstruir este monumento 
del <;nal debía salir la paz del futuro. 

Bien, señor Presidente, con esas ideas 
matrices se hizo la Conferencia y la Confe
l'ellcia HOS ha dado la Carta de las Nacio
Iles Unidas. 

Esta Carta de las Xaciones Unidas --se 
nos ha c1icrh,o- es un todo, forma un solo 
conjunto, y tanto el preámbulo de la Car
ta como sus diversas el isposiciones, distri
bllídas en ulla serie ele artículos, tienen 
igual valor e igual alcance. Es cierto, l'ie
ílor Presidelltt" (ll1(' en Su informe el Re
latOr dijo lo que asevera el seüor }linifitro, 
]lero no sa hemos -y C'II la mi nucJ.osa il¡for
lll<lciún dada )lor el s('ñor Ministro al Se
liarlo IJO llCH dijo ('j nada al respecto
('nándo ni cómo se aprobó el informe del 
Relator. Sin embargo, debemos darlo por 
aprobado. Tal vez el dato no tielw mayal' 
im]Jortancia. Sólo señalo el hecho. 

Sin Juda, para loro; que están acostum
brados <l, ni a llE,j a l' los tratados e interpre
ÜU' las leyes, los fundamentos no constitu
yen nunca algo dispositivo. El preámbulo 
de UIla ley, en efecto, en manera alguna 
puede tomarse como la expre."ióll misma de 
la IAy. De modo que es {lila novedad que se 
lJ.OS trae aJhüra esto de qne el preám bulo 
tiene igual fnerzaql1e la articulación (lel 
'l'rataelo. ,Es Hila ]1oyel1¡j(1. ,\sí eomo e,;ta 
llo"eda(l ele llna sociedad de Naciones C01l 
:spres pri"ilegiados y seres que no tienen 
privilegios. Pero por este mismo camino 
j111ec1e SC¡· llovedad una dictadura. Pürque 
~n uu país puede haber seres que tienen 
acción de ,wberUllOs y seres sometidos. Es
jo es una noveilad, C'YÜlelltemente; pero 
una novedad que DO 1I0s gusta a los aman
te,s de la libertad. Lo mismo oeurre aquí: 
uay RereR Jlrivilegiados y seres (llle 110 tie
nell privilegio.,;, Yo, como- miembro de una 
Naeióll libre y soben na, de~lal'o que 110 

me gusta eSÜt novedad; y eomo no me 
.~·usta y (~0J1l() la cOl1sidel'o deprimente pa
nt mi país, no 1 a acepto. 

Se dice que en rl Preúmbulo de la Car
ja de las :-;raciones UnidaR está consigna
do el punto a qllC me refiero. No .dudo qne, 
en definitiva e~té consignado en ei Trata
do. No quiero dpcil', seneillamentc', que no 
lo está: maYor autoridad tienen el señal' 
lVIinifitro y -ros Delegados que concurrieron 
(\ San Pral1cisco, todos doctos en la mate-
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ría, para cleeírque 1'0 r.stá, Muy bien. Pero 
yo teng:) Tni,,! dudas. 

Olla (le las afirma60nrs que mát.; {:omún
mente 'c~ 11(1ee1l es que en el Preámbulu, 
fU ('sfa parte de la (;,lrta que tiene igual 
fuerza q \le t,odas sus disposieion~s enume-
1'a (1<1 " ('!)!1l0 al'tícnlos, está <:onsignauo el 
re"pp('t;) a les triltador,. No "'[, -- ." pueda 
S('I' qlle ('s ti' lllUy eqlliYoear1o~ si haya Ull.'·1 
11\\('1',1 forma de entenüer las cosas esen
taso ~i así 1'np1'a. 1ellül'la que aceptarla 130-

mu {ltr;) llOypc!acl. ¿ Pel'O qué dice el 1'1'e
ilmbu:o, que tampoco el sello l' Ministro .le
~·ú. ta 1 yez por (:ollsiderarlo inneeesano? 
Dice: 

";\osotl'O" lo.s pl1f'hl( s l1e las Xaciones 
C11iü,)" 

Heslleltm; 
a preservar a las generaciones Yelliüf'1'as 

üel flau-elo ele la ~nelTa, Ique dos veces dn
rallte l;Heiitl'a vida ha infligido a la huma
nirlad Imfrimientof' indecibles, a reafirmar 
la [p en lCf; (1l'1'eellos fnndamentall's del 
humbre. en la dig-nidac1 y el valor (1e la pe1'
~nlla 111l11lallH. en la igualda<1 de derechos üe 
hombr\'" y mujeres ;O' ele las ;\[aciolle;; gran
eles y pl'qneiías ... ". 

Esto \'"tá en la podacla. seiíor Pn>sjrlente. 
la ignal(l<l(] entre las ='iacione., graneles y 
p er I11l'fl¡I:-,. Dl'>;plIPs Yel'emos CJue el Preám
bulo no tiell(> la mi>;ma fuerza que las dis' 
po/,iciOllPS pXI)]'psns (l11e existen sobre lati 
misma." lIlatpria>;. I,Y a qué más están re· 
NIIPlta,: las :-\a(·iollp" l'lIj(las? I<'íjet-il' bien el 
Honorable ~(>l1ar1o: f¡l'J.!,ún esta CarteL lafi 
K,ll:iOTlt'S rnida"s~' cO;11prometen "a crear 
condiciones bajo las cuales pu.edan man
tenerse la justicia y el respeto a las obli
gacione¡;: emaJnadas de tratados y de otras 
fuentes del derecho internacional". 

{'r('tl. ~eií()r Pn·sidl'llte. (PW ('11<1n(10 di(·,· 
el Pr<,úmb111o qnt> las ?\aciones están 1'esuel
tm, il en'ilI' las cOllc1iciont>s bajo las cuali)s 
se f)(l,1l-ú Hli1lltl'llcr ('1 !'<'''pet!) a la,; oblii!i¡
(~i()lIe" emi¡ll,ai!<lS rll' los tJ-atlldos. llO die l ' 

q\le estilll l'psnelta,; el lllill)tellPr ,'1 1'("'p('10 ,) 
los tl'alallo¡.;. SillO a fija!' la,.; ('oI1l1i,·io!l('" PI) 
que SI' podl'il mantenn ('se ¡·espeto. E~¡¡ .. 
(·oJHlú·jo]Jes podrán ser blaneas. amarillaH 
o ll(~gT,i';; ,\' ~i sp dPja entTeg'ac1o pI respeto 
a las ('ondieiones ~. la fijaeiólI r1l' (s1;u., a la 
A"amblea o al Consejo (1e :Sp~lll'ic1ad, pyi
<1ellteDlt'lltp, po!' lo menos. "e 110'; IHle('",. 
permitir teller (1nc1as al ¡,e"pedo, r.;e 11(,,, 
puede ¡wr'.nitir afírlll<u' qlle si {¡(l "ido otra 
('(lSd Jo qlle se ha deseado deeir. ha ¡.;i¡]() 
por '(,>,;¡ás d('''¡!'l'a~iada psta d('('lal'aeióll. 

que por otros puede interpretarse en un sen
tiflo opuesto al fJue nOlSotros le damos. 

En fin. señor Pt'esi(lente. no deseo ahon
dal' ell otra;.; razones a P;.;ti· n'~pecto, 

Deseo agregar algo más, 
I~n la parte rl'iativa a lus "Propósitos y 

Prineipios" uo se ha consignado, desgra
r:ia<!illll('llte. nlla dispos¡eióll expl'csasobl'e, 
eRta materia para expliear :';lIí'i(·icnte:mentc 
Sil alcantl', Pro:bahlemente. se "()llsideró su
pel-flno harerlo; sc es¡imú ql1(' .\'a se ha:Qía 
didlO ('11 el Pl'pilmbltlo. }\li obs(,l'vación inf~i
de, ~i11 Plllbal'~o. ell pi [¡('cho de fJue en el 
l:dí('1I10 2+. al ha'blal' t1e las fl1Tl('[Ol1('s y po
d(,l'es de' Com;ejo de Se!!l!1·idad. sr dice lo 
"igllien!I': "2,D Ell el t1e"ell1priío de ('stas 
11Il]('iolll''; pj Co'1,¡';P.io (](. Se;2:nritlad procp
(ier(¡ de 1)('1IerclI1 con los Propósitos y Prin
(·ipíos de la,.; Xaciolw,; Fni(las." De manera 
(111(> oSP Pllcllallr¡1 al ron~e.i() (le Segnridad 
('11 t'st,) dis!)osí,'iú!1. en cirnmstancias de 
(jlll'. por ¡[esgntcia. las expresiol1é>s del Pre
(¡lllblllo IlO SOll. en mi ('o[]('epto, snfi<:ielltt'
lIi('l1tp t¡-aw/nílizüf1oras para nosotros. En 
('f.(·("Ío, ella,,., no contielten los Propósitos y 
l'l'incipios. ~-(j qne no se ha (,onsignado si
ql1i('l'(j PIl los Propó:-;itos y Principios la _ 
deho (le(·ir .\. r!t'bo ü.ceptal' .-.:.. desgraciada 
rel1aeción (lel PI'('úmbnlo. 

1'n<1 ('osa es el r(>speto a los tratados in
tenlacionales ~' otra. distinta, es la facultad 
(:( ]'e,'is<ll'!o~. Estaría de más decir esto an
te el II()j¡ol'<lble Senado. pero a fin de guar
(lar el orden qne me he propuesto elt el 
desa1Tollo de mis ObRPI'yaciolles. he queri
do hil("('!" e"la (liferI'IH:ia. 

1fl' (lil:llo <¡nI' ell la Carta, desgraciada
lnPlltp, 110 se II<1n emplearlo expresiones ab
solntallH'nt(' tnlllqni1izac1oras ron respecto a 
Iv oblig'(j<-iúJl al' ¡Ol-; Est<ldos de mantener 
la fe ('ontraída (>]1 los tl'atal1os internacio
nales. Pero a pl'sar r1P 'qne e]1 el espíritu de 
18 Carta l'stú (·stablecirlo e:-,to, COmo nos de
eÍ¡¡ lIuestro ]'espdailo amigo y colega el 
Seli(l(IOl' por Colehagna Ilol1ol'able señor 
('rn(·hilg'a. ~'() illlpng'llo la le1ra. y sobre (·1 
parti"nlar (lebo del·ir qlle, drsgraciadamell
je, ]a le1ra de' ];) Ca¡-fa tampOl'o es sufieien
tementp 1nmqnilizaclora en cnanto a este 
pnnto. 

En ('sta parte quiero re(,OI'(lar. desde lue
p'O, qll (' e)1 los A l1tprec1pntes de la Conferen
cia ~- PIl los Propósitos :' Pl'incipios se h8-
bla por íiobre t,oc1o del mantenimiento de la 
paz; es eso lo qlle se quiere. Y para que se 
l11a11tel1g-a la paz 110 hay banera alguna e:l 
el Código de San Francisco. Pero yo me pre-

-~-~~~~~~ ---- - --
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gunto, señor Presidente, ¿ podrán ° no revi
sarse los tratados '! El señor Ministro nos 
110 dicho (jl1e no .Y fJnc este. punto ya es~á 
d·efinitiv,nllel1te l'esnelto. }<jI lIonol'able SP
iíor CnH'llaga no fnr tan lejos. siJ]o que mi!
uifest,í qUt' ('se era el espíritll de la COIl
Yl'n~iúll. ~ill embargo, para qnc 110 se cre:¡ 
filie mi yojo. 1'11 (lpfillitiya desf(l"ol'able. tO
mo ya él sel', a este rrratado, tielle el (-;010 
jJt'ojlú",ito (le 110 serlp favorable y de 110 acoep 
,iir lo quP sp ha heC']¡o, tengo qni' dp~ir, tie-
1'1,1 .v hOlll'ildal1lpnjp. c'Omo esio." ]¡a('iendo. 
las r¡¡ZO!l('.S qllC':me guían al llegarle IlIt 
nprobaei{¡lJ . 

También {>llcnentI'O c1efectuoHa la Carta 
Cll esta. llulÍpria grave y delieac1a cle la I"e
yisiún 'le los tratados. ¿ Y por qué. señor 

'1':'psidellte: 'l'orqlle ell c'l artíelllo 1+. o del 
l'a("jo, ;.¡ !JeSClr do que la intplIc:ión fL1¡'~ otra, 
"!-. JlO ()h~talli e qne pI espírit.u fu(, t!~j]nb:én 
(,tro. f¡l]nbi('lI !lOS el1(ontr"amo,..,eOll <¡lle .la 
re(la('(~ióll es peligrosa, y má" qne. ee-oo, (le..;
~raeia·rl;¡. Veamos lo (jíle (li("e el a I"tículo 14 
ele la Carta: 

"Nrtíclll0 ]4.- Salvo Jo c1ispuelito PIl el 
::ntículo 12, ],1 Asambled Geueral podrá re
eomendar' medidas para el arreglo paeífico 
de eualef;Cjnicl"a situaciones, sea ellal fuere 
8n origen, qn(, el juicio de la ~\samblea 
pnedan perjwlical' el bienestal' general o 
l¿iS rel,wiolles amisto;;;as entre las uaciones, 
incluso la" situaciones resultantes de una 
yiolaei{¡n <le las clisposi~iones de (,sta Car
ta CJllC alllmciall los Propósitos y Principios 
de las )J<lciolles TTniclas". 

De6de luego, de acuerelo con la letra ele 
bta J ispoiÚeióll, la ¡\samblea puede reco
mendar medidas para el arreglo pacífico 
dE: eualesquiera situaeiones, y sin limita
ciones. Como si esto fuera ]loeo, agrega la 
cláusula: "sea cual fuere su origen". 

Es f~videllte, tenemos que a~cptarlo y 
fIue sostenerlo, (Ine si el origell de et;tas 
::-,¡tll<wioJlfS es uu Tratauo, 't ellas no tiC les 
aplica el al"tÍl"lllo ]-J., porque el e;;pÍritn ge
m~ral de la Cada, el Preámbulo, tocio está 
por el re"peto a los Tr<ltados; de modo qlle 
\:0 podría irse aUlla !\'ev:isióll de eBos. 
1'<:']'0 eualCfnienl que lea este artíeulo tell
drú que llegar, por lo meno!i, él la couclu
,,:ón de que su redaeeiún no ha sido feliz, 
porque IJO ha hecho esa limitaei{¡ll qne 
no:,;otros, Jo mismo que el señor Ministro, 
habríamos deseado. 

El señor Fernández (}[inistro de Hela
c:otle:-i Exteriores). - "\ mí me satisface 
tc,c1o lo que se hizo. 

El señor Rivera, - Seguramente, señor 
:Ministro. Por lo general, siempre estamos 
satisfeeh08 (~on nuestros propios adoso No 
dudo de que 'Su Señoría tendrá la. concien
cia tranquiIa. 

El señor Fernández (Mill·istro de Hela
~iolles Exieriores).- ¡Muy trClnql1ila! 

El seílOl' Riverao-Pero otros somos un 
pO(jllito mú" exigentes, y ann cuando el se
ñor 11¡1i 11 istL-o declare estar conforme, nos
otros podemos no estar satisfeehos en este 
UlSO. Y no df~Se() ahondar más en esta ma
'teria, por razones muy comprensibles o Ten
p;o quC' insistir, pues, en que la redaeción de 
esta pÚl'te (lel documento, es desgraeiada. 
y tal es ¡¡si, (ILle del propio discurso del. se
ñor .Ministro se desprende mi aserto, pues 
nos ha dicho que ciertas delegaeiones se es
forzarol! por que se acla,rara la redacción 
rle p~ta dispo"ieión, con el fin, seguramente, 
de qllC' qnpdaran satisfechos no sólo los Mi
nistros ele HeJ.aciones Exteriores y los de
li'g,ulos, sino los países firmantes. 

Yo, eoltlO ciudadano de este pa.ís, de
~!aro <[1I(' !lO estoy satisfeehoo ~. YO,)' a ex
plicar [lO!' CjuP. 

'l'al \'(,z el señor ]>rpsideute cleseal'ií sus
)lenc1er la sesión. como se haee usualmen
te a esta hora. 

El seüor Alessandri Palma (Presidente). 
-Podrá c~ontinuar usando de la palabra Su 
Señoría después de la suspensión, 

Sp snspendp la sesión. 

-Se suspe'ndió la sesión a las 17 horas, 
11 minutos. 

-Continuó la sesión a las 17 horas 64 
minutos. 

LA CONFERENCIA DE SAN FRANCISCO 
DE CALIFORNIA. - MENSAJE SOBRE 
RATIFICACION DE LA CARTA DE LAS 

NACIONES UNIDAS 

El :-;eñor Alessandri Palma (Presidente). 
-ContillÍla la seSlOn. 

Est[¡ ('Oll la [la labra el Honorable señor 
Hiyera. 

El señor Rivera..- Me ocupaba del a1'
tíeulo 1+ dI' la Carta de las Naciones Uni
das, enya redacción debe inspirarnos se
rios temores. 1m euestión de la revisión de 
los tratados tlll' agitada en distintas Co
misiones de la Conferencia, eomo nos in-
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dicaba el señor Ministro, y por último se 
radicó en la Segunda Comisión. Y expre
saba el señor Fernández en su exposición 
10 siguiente; "Fué en esta Comisión (la 
SegUJlda) donde los partidarios del prin
cipio de la revisión dieron la batalla por 
obtener la aprobación de una cláusula ex
'presa en tal sentido, o, en su defecto, por 
consagrar una interpretación de la Carta 
que fuera favorable a sus propósitos". 

"Alltes de iniciarse la Conferencia de 
. San Francisco, uno de los miembros de la 

Delegación de los Estados Unidos de Amé
rica, el Honorable Senador Arthur H .Van
derberg, asumió la iniciativa ,de proponer 
una enmienda a las proposiciones de Dum
barton Oaks, que confería al Organismo 
Intei'nacional autoridad suficiente para re
comendar en ciertos casos la revisión de 
tratqdos vigentes y aUn de decisiones in
ternacionales previas". 

"La Delegación de los ~tados Unidos 
1ratú de obtener el apoyo de Gran Breta
ña, Ohina y l~usia, a fin de presentar ('on
juntamente a la Conferencia Ull proyecto de 
l'nmienda en el sentido indicado. IJa Dele
gaeión de la 1:'nión SoV'iética se ne'gó a 
patrocinar ta!!. proyecto". 

"Laf~ Cuatro Poümcias Tnvitantes y :B-'rau
cia, convinieron, en cambio, en auspiciar 
una enmienda quc amplialba 'notablemen
te la" facultades de ]a Asamblea General 
en el arreglo pacífico de controversias in
terna'cionales, En torno de tal enmienda 
g-Író todo el debate sobre la cuestión de 
la revisión de los tratados, y ella, final
mente, seconyirtió en el Art. 14 de la 
Carta de la" Na'ciones nniélas,que dice 
Í(:xtualmente: 

"Ralvo lo dispuesto en el Artículo 12, 
la ..:\samblea Gene!'al pc~drá recomendar 
medidas para el arreglo pacífico de cua
lesquiera situaciolles, sea cual fuere su ori
gfn. qne a juicio dI, la Asamblea puedan 
pel'jndi'car el bienestar general o las rela
e10nes amisto<;as entre naciones, incluso las 
situaciones resultantes de una ,'iolación de 
las disposiciones el!' esta !Carta que enuncian 
10R Propósitos y Principios de las Nacio
nes Unidas". 

Ya dictada esta disposición, el Sellador 
Val1derher;g se dee'!aró opuesto a la incIn
s~ón en la Carta de una mención expresa 
a la revisión de los tratados, como Jo pre
tf'ndían las enmiendas en discusión. ya que 
(110 df~bilitaría PI principio fUl1l1amental elel 
;"pspeto a los tratados, que constituye la 

base de la in te<gridad internaciona1. Sin 
em¡bargo, a su juicio, a;quello no quer~a 
decir que si bajo un tratado se producían 
condicione;,; que budieran perjudicar el 
bienestar general o amenazar las relacio
nes amistolSas entre naciones, la situación 
existente pudiera ,c¡ uedar excluída del poder 
conferido a la Asamblea General para re
comendar medidas de arreglo llalÍfieo", 

Por cierto que yo no preteudo e!.cval'me 
a la altura del Senador Vandel1(lel'g, y si 
alguien pretendiera inteJ'pl'etal' la. iOarta 
eIl forma contraria a ,como se ha interpre
tado aquí, es seguro qlle preferiría inyo
cal' el juieio del Senador Vanderberg, y 110 
el elel modesto Senador chileno que habla 
el, estos Tnornentos, Sin embargo, el Sella
dur Vall(lerb('!'g' llega a una condusión que, 
Llesgraciadalllente, no l:ollCl1ercla e'On la in
terpretaciÚll que se ha dado al artículo 14; 
in1.erp1'ptaeióll, por c011siguientl', contraehc
toria, qnl' no emana ni del espíritu llÍ ele 
J:l intención del tratado, lwrqur, evident('-
1:lente, :m espíritu dice otra ('osa. sino (le 
SI, redacc:ión desgraciada. 'renemos, pues, 
qlle e 1 Senador Vanderberg- expr(,Ha UIla 

opinión llímllctl'allllcllte opuesta a la nues-
1l'a. 

r'_\sí la" ('osa,,", ~ccllltillúa el sellor ~li
l1istl'o~- "los repres('ntanteS ;le las demás 
pr¡teneias ljuc habían auspiciado la enmien
da cIue se convirtió en el artículo 14, fue
"Oll rlirpc:tamente interrogados acerca del 
ill{~Dll('(' qne pn relaeión con la l'evi"ión de 
tratado" podía tPllel' la dáwmla de que 
rran coautores. '1"anto la Delegación de la 
ljnioll !:-iovi0tica C(¡DiO la dr F'raneia 1'r8-

pOl1(liel'Oll de manera terminante ~, ineql1i
voea que la enmienda patrocinada por 
~llo,.; no antorizaba la revisión ele tratados". 

IntCl'yieur a continuación el s('flor MÍ
r.i ~tro : 

"Qlledaha, p1les, l'f'[Hldiado JlOI' dos (te 
,:us jlropios autores el aleaul'C' lato qw' pre
tendía c1al'se al artículo 14 (le la Carta". 

De los e i 11 co rec1aeíoI'l's (le 1 a Ca rt.a: Es
tado., ITllidos, Inglaterra, )a TTllión Sovié. 
¡¡ea, C'hina v 1<'rallCra. dos opinaron que JIU 

t('llÍa el alt~~lll,e lJne 1r da pI Senador Van
dt'rheJ'g'; ." trps Estados: Estarlos lTllirlot', 
Tll!2:laterra y Ohina. opinaron qne ]0 tenía. 

Yo tambi(.n creo, señor Presidente, que 
r,~ 1'<1 librarse del cargo ... 

RI seíiOl' Maza,~t De rlónde S;J{'a e"o, 110' 
l:ol'ablr 8cnador! 

El 1': efí 01' RlVera.-De lo que expl'p.:;:lí el 
seiíoJ' l\Iillistl'o de Helaeiones Exterion')i. 

-----~----- -~~ 
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El seiior Maza.-Nocreo que naya dado 
cea opmjón el señor Ministro; sólo se re
firió a Delegados de los Estados Unidos y 
no dt~ Inglaterra o de Ohina. 

1<Jl señor' Rivera.-Entiendo que el lIo
JI.urable ~knador y distinguido amigo, en
~()s eonocimielltos de Derecho InternaCl()· 
l' ,11 reconozco ... 

El scr"tor Maza.-N o es cuestión de cono
r-.'r,ni,entos tdle IDerecho (Tn'ternaciona1; es 

{UcstiÚll de (hecho respecto del alcance del 
a 1"1. 14. El HPñor Vanderberg tampoto dijo 
(SO; en ('ambio. los Delegados de la Unión 
;-:(I\'iétiea y tlt' FTancia opinaron en forma 
f'xpresa qllf~ de ninguna manera debía esti
ln,:rse quP se podían revisar tratados en 
yil,tnd de ]0 dispuesto por el artículo 14. 
Ell cuanto a Tng'laterra y ChIlla, no creo 
'jl!e el serÍO¡' Ministro haya dicho que estos 
Jaíses no participaban de esta opinión. Por
que Su Señoría parece querer Ilegal' a la 
('onelnsión de que había tres contra dos, y 
esto no es exacto. 

El señor Rivera.-TJa interrupción de Su 
8eñoríü ... 

BJ Hcfíor Maza.- Me había ,he<,ho el pro
rósito de no interrumpir a ,Su Señoría, pro
pósito qlle de ahora en adelante voy a 
eumpJir, porque de lo contrario tal vez le 
interrumpiría eon frecuencia, pues estimo 
(lue Su Reñoría está profundamente equi
yocado, 

El señor Rivera.-Su Señoría ha sido siem
pre muy gelltil en sus interrupciones, pero 
yeo ,que estú un poco nervioso. Ojalá que 
Jos demá" miembros de la Delegación no 
pierdan su call1la. 

E,] señor GO'llZález Videla. - ¡ Estamos 
muy tranquilos! 

El seiíor Maza,-Creemos haber cu¡mpli
do bien mH'stro deber, 

El señol' Rivera,-Nadie dwla de que Sus 
Señorías han eumplido con sus deheres, pe
ro el resultado". en fin .. , me guardo mi" 
{;bservacione:-;, 

Deeíaqup 111 rec!acción de esta enmiend:.t 
propuesta po/' Inglaterra, Estados l!nidos, 
lTnión Soviética, Francia y China, dió Iu
~aJ' a 1111a ,illsta nerviosid"td; a la patrió1i
ea nerviosidad de cl1g'lll1as delegaciones, es
peeialmente (1(' la chilena, Yo opino que la 
redacción que se aceptó es desgraciada, y 
esta misma reacción qne experimenté yo al 
conocerla, la experimentaron todo" lO\<" miem 
bro~ de la Dr:egación Chilena, a tal punt., 

- - -- -------------_. 

• 

que nuestros delegados se empeñaron dee'i
didamente en obtener que los redactores 
precisaran el espíritu y determinaran en 
forma categórica el alcance que tenía tal 
disposición. 

y bien, se ,hizo la encuesta a los cinco re
dactores y dos solamente -¡ solalIllente dos! 
- declararon que no tenía a lcance como 
para poder llegar a la revisión de los tra
tados. 1Jos tres restantes guardaron un dis
~reto silencio, y esto concediendo mucho al 
admitir que hubo discreto sileneio, pues al· 
gunos delegados de las Grandes Potencia~ 
hicieron deeIaraciones. . 

De manera que no afirmo hechos inexac
I;os. Me baso, precisamente, en las pala'bras 
del señor Millistro, sobre esté punto: dos 
de los cinco redactores le dieron un alcance 
determinado, que concuerda con el del.c
fí{)J' Ministro y que ojalá le hubieran dad/) 
todas las naciones, 

Fuera de esta opinión, VOy a citar la del 
\;eñor J ohn ]i'oster Dul1as, a quien no co
nozco -no tuve la suerte de ir a la Confe
rencia, ni he estado en los Estados Unülos-
pero el señor Ministro y los miembros de 
nuestra Delegación deben de conocerlo y 
flabrán cual era el alto cargo que entre lo,í!o 
delegados nOrteamericanos desempeñaba el 
~eñor John 1<'oster Dullas. Creo que era el 
.Jefe de los Consejeros Técnicos de la Deje
g-ación Norteamericana. 

Pues bien, cAlmo con»ecuencia de esta, (>n 
mi concepto, desgraciada redacción del ar
tículo 14, el Consejero Jefe de la Delega
ción Korteamericana ha hecho algunas de
claraciones a la prensa de los Estados Uni
dos, dec'laraciolles 'que reJ1rOdllCe la revista 
"1Jife", en su número de], 9 de julio. 

Dijo el seúor John Pu"ter Dullas: 
"Ajustamos la organización en todas sus 

ramas para asegurar la justicia, para en
sanchar el eampo de la ley internacional y 
para promover el respe!o a los derechos y 
para la liberta(l fundamental en beneficio 
de to'lcs .. , dejamos ell claro que la Orga' 
nización no estaha dE"tinada a perpetuar 
los status quo o el statu quo de postgue
rra aÚn no ccmplc,tamente eonocido .. , La 
Asamblea Quedó fa.cultada para recomendar 
medidas pan. el pl,rHic) cambio de cual
quiera situación, s' n oonsiderar 611 orlgen, 
que pueda ser inju'ta, En resumen, granñes 
po eres em¡;nan dr' COllSC,ÍC de Segurid\:1 .. 
,1 p''', "", ",' '~"e" la 1~'llen'a ])01' la 

fuerza si los ci]1{'(' '~rancles concuerdan ~n 
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ello, para las "curativas y creativas" tarea." 
de procurar la paz y remover las mús Jlro
fundas causas de guerra." 

Tenemos a'quí, señor Presidente, que el 
Consejero Jefe de la Delegación Norte'ame
ricana se J)(~r:mite opinar el! contra de la iu
terpretación que nosotros quisiéramos que 
tooos dieran al artículo 14. Pero no só
lo esta opinión existe. Y yo quiero def\,ta
carlas para que nunca se diga o cl'('a q ll.e 
a los interesados en la revi~ióll de los tra 
tados les da un apoyo la modesta opillión 
del Senador chileno que habla, en t:irclll~s
tancias de que con muc,ha mayor autoridad 
han opinado el Senador norteamericano se
ñor Yanderberg, el señor Foster Dullas y 
eminentes diplomáticos e internacionalistas 
que concurrieron a la Conferencia. 

El Delegado del Ecuador, señor Gonzalo 
Escudel'O ... 

El señor Maza.-El Eeuador era partida
rio de la reyir;ión de los tl'atados, de mane
ra que la opinión de estc Delegado es una 
opinión parcial. 
. El señor Riivera.- Sí, es parcial. Su Se
ñoría prometió no interrumpirme, pero, de 
todas maneras, agradezco su observación. 

Desgraciadamente, la parcialidad del se
ñor Delegado del Ecuador para opillar so
bre esta materia sóLo serviría para afirmar 
que la redacción de la cláusula e;': desgra
ciada. 

Por muy partidario que hubicl'[l sido oc 
la revisión de los tratados, si se hllbiera da
d·o a esa clául',ula una redacción qll(~ ·]10 hu
biese contrariado Sll espíritu, como lJ(,8')

tras hemos sostenido .v debemos seguir "os 
teniendo, este señor DBlegado no habría [l(¡

dido opinar sob¡·e (']la diciendo que abre la 
puerta a la revIsión de los tratados. Sin 
embargo, por lo que con tanta propieda,d 
me ha observado mi distinguido y respeta
do amigo, el Honorable señor .:\1aza, no 
vOy a insistir. 

Hay, pues, (]jvrrsas mani festacion es (1,; 
opinión en el sentido de que esa cJúuslIla, 
COn la redacción tan funesta que se le dió, 
puede permitir y aun alentar la argumen
tación de quieneis tengan interés en ínter
prétar que tal disposición admite la po
sibilidad dé rcvisa r tratados vigentes. N el 

hay duda de que los Delegados ehilcnos, y 
especialmente el seÍÍor CanC'iller, fueron 
siempre muy oportunos para en cada caso 
reafirmar el eoneepto, en este punto, de 
que los tratados no pueden ser revisados, 
cualquiera que hubiera sido la re(larci(m 
que, repito, considero desgra¿iada. 

Dil·e el }1jnistro: 
"Lo misl!lo l{izo eOll igual alltol'idad el 

" J"epreselltante de Colombia, quiell como el 
(, de Chile, declaró que su delegación apl'O
" baba las recomenda(,iones del (~olllité rn 
., la ('lara inteligencia de qur el artícu
., lo 14 (1<' la Carta uo imp[j(:aba directa.
" mente 11 i illdireetamelltE', ex])l ¡cita ni tú
" citarnel!te, el poder de la ~'\.samblea de 
" re(:0111e11<1ar la reyisión <le trata(los ". 

Pues bil"ll. señor PresidelltE'. hizo mny 
hiE'Jl el ~('Ií()l' }Iillistro .. \- fE'[ic:ito a ~u Se
fioría pOI' esta (]el·liiJ"aeióJI E'n['l'gi,ea (l1W 

tan bi<'ll J'esgua¡'da [a posil'i()'¡¡ lle Chile. 
Pero, en este m0l11ento. nosotl'OS también 1''''
tumos llamados, lllodestalllellte, el! !In pla
no, por (:i('1"to. nlUy inferior al (lel señm' 
:i\IinisÍl'o ~' al \le [os drlegiHlos, a üE'fencler, 
u medida de lluestras fuerzas, los derechos 
e intereses de Chile. Y yo (ligo, señor Pr~
"idente. que a:-;í t:OlllO el sefío!' Min6stTo 
hizo eSa declaI'aeión expresa, al tratarse 
(le este artíeulo. en el sellO ¡le la Conf(~ren
eia -lIle apnntall. en este momento que 
fttl~ ]¡ec·lli\ por el HOJlorable spoor l\'[azil, 
.Y llle alegro de que la l¡¡¡~~a hecho un {'o
l'l'eligionario ~- illlligo- n()sotro~ tenemos 
tillllbip11 (·11 <.~j(' lllOJllellto que juzgar la 
l'euae(,ió¡¡ (le (':,;ta elún~111a) y que hace¡
Ulla deelanll·ióll. Esto es [o que vaya pro
poner ell el momento en que termine este 
(1('batr, a fin (le <¡\le, si se aprueba E~sta 
'·1;11l~1l1a. se haga una declaración expresa: 
la misma qne en forma tan acertada, in
l('li~.rellte y pathótiea. hizo el Honol'able se-
1: 01" :U <Iza P11 1 a Con ferencia de San Fran
(·iseo. 

y <lejo de lado, señor :Ministro, otras 
llIil teri, s relae ionaelas eOll este mismo aSHll
too porque 110 {{pseo ahondar más en él. 
Sin embargo, hablando en forma ge
Hend, qnieJ"Q ,decir qne esta Asamblea de 
las Xaciones Unidas, esta organización, que 
l,OlllO toda orgallización democrática es la 
que dehería tenel' los poderes, faeultadel> 
:( atribuciones para decidir, no tiene 
lJÍnguna facnltad. Donde todos son iguales, 
nada puede deeidirse; donde todos tienen 
1111 voto. nada puede resolverse, sino eue,,
h011es se(;nnc1arias, simples recomClIldaeio-
11rs l1ara que el Consejo de Seguridad las 
eonsl(lere; pero derecho a decisione,s no 
til'ne ning'uno; no digo ya en cuestiones 
g'I'aYE'R, sin o en cuestiones de relativa gra
YE'dad o aun en cuestiones insignifieantes, 
lH, tiE'l1e fa(;ultad para resolver. Es cierto, 
seiíor Presidente, que por ahí, en algún ar-
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tículo de la Carta, se dice c¡ue todas las 
Naciones son !Soberanamente iguales, Sin 
embar'go, en la misma, Carta, se establecen 
diferencias substanciales entre las que 110 

sen grandes y las qlle !:'ion grandes; rs de
cir, es algo illcurstiollable q!le se YUlllent 
el principio hasta ahora mantenido por to
das las Naciones libl'es de que ell una rell
nión (le Na('iones, todas tienen ig'\\ale-; de
rpchos e iguales obligaciones, y, si algnna 
se despl'emle <le alguna parte de su sobe
ranía, tO(1,ilS (Ieoen (l,espreIHlel'sP talllbi{'ll 
de 11na parte de ella, 

Cumrrpnc10 que para el alto fin de mall
tener la paz rn rl mundo, para proscribir 
en forma (1efillitiva los horrores de la gue
lTa. Tl1lrrlall 1()~ ]1aíses desprenderse ele al
guna pa rte tle sus derechos sobera n os; pe
ro no compr(>ndo, señor Presidente, los sa
crificios que SP pxig-en a unos popos, ~. (]lle 
precisamen1e aquellos que pueden alejar la 
pesadilla de la guelTa, 110 se desprendan 
de dereehos, ellos que con su aeción pueden 
destruir totalmentp este edificio dr la paz 
y provocar, por medios directos o indiree
tos toda la trag-edia guerrera que el mundo 
aeaba de presenciar. No concibo (]ue en 
una reunión de Estados, unos Se despren
dan de algo y otros no se desprendan de 
nada, que unos manden y otros sean some
tidos. 

Se nos dirá, señor Presidente, evidente
mente, que es una vana 'pretensión, una 
ridícula y absnrda preten,~ión de lo:.; E,s
tados pequeños, querer colocarse a la mis
ma altura de los grandes, pero este mismo 
argumento puede hacerse con respecto a 
los diversos ciudadanos dentro de las 
fronteras de un país. Por lo demás, es el 
mismo argumento que lum empleado los 
dictadores y tiranos dondequiera que han 
dominado; 'y esta guerra se ha hecho, pre
cisamení<" para abatir a los tiranos y de
rrocar a los dictadores, en una palabra, 
para proseribir el totalitarismo. Pero, pa
sada la gu{O'['ra, vemos que se pretende 
erear en el mundo, en la c·onvivencia de 
las nacionps, una clara y pvidentp dicta
dura, Yo no acepto esto. I~os principios d e
ben ser 11nos e inmutables, y no se puede 
decir QUp se lnelJa por pro~eribir la tira
lJÍa, mientras por otro larlo se eleva una 
nueva tiri'nía, una nueva subordinaeión de 
muchas naciones. Y esto, vuelvo a reeol'
darlo, con mayor propiedad que el (]11e ha
bla y en forma más aeertada, lo ha di
cho el propio señor Ministro de Relacio-

nes I<Jxtel'iores en la declaración <lue Yoy 
a repeti]', .Y que reprodujo el diario "1,<1 
:'\a(~iólI" del 2 dp jnnio, 

Dice: "Dp primar e:;tp sistema, bastaría 
qlle cualquiera de loó; einco país.es COH asien
to j)(:'l'llUltlPllte ()pll~iel'a su "veto" al en
\'ontrarse en tela de jnicio, como presunto 
ag'l'esOl', para que el Consejo 110 pudiera 
ddillirlo ('01110 tal. <.) t'it'n, aquel país ;;PI'ia 

juez ell su propia causa y el Coni:lejo qne
uUl'ía impotente ante la:; agrebiones posi
ble:-, de (~ual(]uiera de los Cinco Grandes, 
precisamente de las más peligrosas", 

Bn {'"e misJl]o artíelllo se lpe 10 sig'uiente: 
~y é¡;,ta es la c1ecJara,ei6n TH'ecisa del señor 
:\linistl'o: 

".:\1 j' país p,'; (lodrillarialllellj(' coutrario 
al "veto" ell 10:; arreglos de índole paeífica, 
y auuqllr las Grandes Potencias logren con
quistar e"ta autorida<1, Chile dejará estam
pada su oposición. Coru;idero que el "ve
to ", 1 al como seguramente ·va a ser aproba-' 
do, constituye un arma peligrosísima para 
la pl'(~~el'Yaci611 de la Organización l\'Iudial 
que estamos estructurando en San Francis-
co". 

y yo modestamente reclamo para mí la 
mibma reacción patriótica y plausible del 
señor Ministro, y en este momento en que ' 
me toea decidir como le correspondió a Su 
Señoría en San Prancisco, también declaro 

. que me opongo al veto, y, como la única 
manera que tengo para expresar esta posi
ción como representante del pueblo es la 
emisión de mi voto, no le daré mi aproba
ción a la Carta bi no se hace la salvedad de 
que no sp acepta el veto, 

Vt>amos ,qué puede ocurrir con el funcio
namiento de esta arma llamada veto, No de
spo que al poner un ejemplo pueda esti
marse como desafección para alguna de las 
potencias que tienen este derecho; las mi
ro a todas en igual forma, de modo que 
voy a poner un ejemplo sinconr;,iderar en 
sí mismas a las naciones que disponen de 
esta poderosísima arma. 

Supongamos que alguna de las dnco na
ciones, alguna"" de las cuales constituyen 
todavía un enigma para nosotros y sobre 
cuyo:,; proeedimientos e intenciones no pode
mos todavía discernir con seguridad ni emi
tir sobre ellas un juicio fundamentado, de
see perturbar la paz en el mundo, desee ane
xar¡;,e territorios. ¿ Qué ocurrirá, señor Pre
si<1cnte '1 Voy a poner dos ·casos: Primero, 
esta naeión se apropiaría lisa y Hanamente 
de un territorio vecino, A raíz de este acto 
se movería la Abamblea, el ConseJo de Se-
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p:uridad agotaría todos los recursos para 
solucionar el conflicto en forma pacífica ~' 
para evitar esta apropiación de una exten
Hión de territorio ajeno. ¡Fracasan todas es
tas gestione~. Entonces habría que aplicar 
las medidas coercitivas. Pues bien, la nación 
agresora diría que no acepta que se apli
quen estas medidas. Con esto se acabaría 
todo, pueiS no funcionaría el organismo de 
la l)az. 

El señor González Videla. _ Me parece 
inadecuado el ejemplo de Su Señoría, l)or
que si la na,ción - y creo ,que el Hr)l1ol'able 
(:olega se refiere a Rusia ... 

El señor Rivera. - ¿ Por ,qué? 
Su Señoría, va más lejos que yo. 
El señor González Videla. - Porque co

nocemos perfectamente bien las intencione,<; 
yel pensamiento ,de Su Señoría, respecto 
de e6tas materias. 

El señor Rivera. - Agradecería al señor 
. Senador 'que no entrara a calificar inten
ciones. 

El señor Gonzá1ez Videla. - Su Señoría 
es un hombre bastante viril para compren
der que no estoy errado en lo que he que' 
rido decir. Por lo demás, la insinuación del 
señor Senador 'corresponde perfectamente 
a la posició'llen que siempre ~e ha ubicado 
en asuntos internacionales. Además, lo ex
presado por el Honorable señor Rivera es 
un argumento que han usado todos los hom -. 
bres de la ideología de Su Señoría. 

Ante.;; de que Uusia pretendiera anexar
se parte de un territorio, sería indispen
sable el acuerdo unánime de las grandes 
potencias. Y, ¡.::i Ru.sl:a violara esta unanimi
dad y ocupara militarmente un territorio 
extranjero, desaparecería tota,lmente la or
ganización. Por 10 tanto, esta unanimidad 
que se necesita .que exü"ta siempre entre 
Ru~i3., Estaüos Unidos e Inglaterra, es la 
úniea 'que en estos momentos puede preser
var la paz. 

E.I señor Rivera. - Vuelvo a decir que 
1:(0 ·que 'querido referirme a ninguna cues
tión ideológiea, y por eso me he abstenido 
dé nombrar naciones. Además, he dicho ex
presamente que no deseo que se me interpre
ten intenciones porque en este momento 
estoy analizando, de. acuerdo con mi 'crite
rio, 108 casos que se pueden presentar. Nle 
voy a referir al caso .que ha deseado ac1a-" 
rar el Honorable señor GOl1zález Videla. 

Ri los Cinco Grandes no desean mantener 
el sistema de ·la paz, no hay Pll,Z. Pero a.quí 
es, precilSam ente, donde está la diferencia, 
y Yaya cr-tinnar con mi ejemnlo. 

Si ese país se apropia de un territorio 
8jeno, no juega el sistema. 

El señor González Videla.- Desaparece
]'ía la ofltanizaeión misma. Para que Rusia 
() Inglaterra purdan tomar una medida de 
onl(,ll militar o de fronteras, es previo el 
,il,uen\o unánime, y se da lugar al veto por 
!as cil'cl1Yl-,tancias que puedan concurrir en 
pn momento dado. 

El s('ñor Rivera.-Ten1ga un poquito de 
pal-.iPTH·ia. ~u~eñoría. No se ponga nervio
;-'0. 

E] ;-;('ñol' González Videla.-No estoy ner
Yio,~o, Honorable Senador; lo único que de
"en ('~ demostra¡' que no son apropiados 
)(IS ejpmplos que expone Su Señoría, que 
HU yic'!1(,ll al e0:;0. 

El anwnlo unánime es previo para cual
Qllipl'il acción, de ahí que Rusia, ponga
mos pOI' caso, no podría movilizar solda
llos ni obrar en ningún sentido, sin que 
estils cinco potencias estén de acuerdo. 

El señor Rivera.-Después me voy a ha
('.el' car-giJ (l(~ ese aspecto. Por ahora, voy 
i1 continuar refiriéndome al punto en que 
me pncontraba al ser intc:rrumIJido. 

y bipll, ';PIIOI' Pl'eúdente; si esa nación 
sp apropia de un territorio que no es su
yo, no jlH~ga el Organismo de la Paz. Ya 
hemos vistc, que las guerras mundiales no 
son llesentadenadas por conflictos entre 
p(~qneña'i naciones. Son las grandes nacio· 
n('~ las qne provocan las conflagraciones. 

Pero ])ongamos otro caso: si una nación 
pequeña 110 tiene esta arma del veto y se 
,1 pl'opiC) (!p sn territorio otra na,ción, &qué 
oenrJ'p! Se emplea el procedimiento previo 
d(' arre,golar el <:onflicto por medios pacífi
t'os. Si no SP obpdece, ¡, qué ocurre? Se usa 
la f\1erza intprnaciona1. Ap'licúndose ésta, 
¡.;c lps eOllfí1riñe a obede(:er. Pero, tratánno
Se' de 1111 "gTande", se viene abajo toda la 
Ol'g'anización. 

1'P1'O toclaYÍa quiero ir más lejos: si uno 
(le ('stos "graneles" deflea apropiarse de un 
j C'rritoI'io ajeno- y aquí probablemente 
tenga nUl~'or conexión el ejemplo r¡ne voy 
i\ (lar e011 d C3S0 pn que basaba su refu
taeión mi (listinguido amigo y colega- si 
una llaeión grande, digo, desea aproniarse 
del telTitorio de una nación per¡ueña, no 
Jlecesib faltar a los principios elel pacto 
ini.pl'lHwio11al. Re mantiene en el terreno 
(le 110 eluclil' el eumplimiento del pacto in
ternacional, pero incita a otro Estado pe
queño veeino a que invada el territorio de 
la ;- ,'imera potencia chica. Viene]' los trá-

------------ --
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mites de rigor para arreglar satisfactoria 
y pacíficamente el conflicto. Fracasan. 
EntoIlJCes dice el Consejo: hay ,que apli
¿-al" medidas coercitivas. Pues ¡bien, la 
Jlooión que ha estado interesada en apro
piarse de wqueL territorio por mano ajena,
dICe; "No, señor. Vie:to; no se aplica la 
fuerza 'coercitiva". Se (produce la guerra 
amparada indirectamente en virtud de es
ta arma consignada eu el pacto a la na
ción agresora. Pero si se trata de una po
tencia eJhiea, esto no puede ocurrir. 

Eso es lo que objeto: la diferencia que 
aquí se establece; y la oQjelto no sólo por 
ser tal, sino povque la encuentro peligro
sa, como la encontraba con muoha razón 
e~ señor Ministro, para mantener la paz en 
el mundo. 

PerÜ' no sólo se ha criticado aquí y en 
i1tras na·ciones jJ("qneñas esta diferencia de 
tt"&to en una Comunidad de naciones, sino 
(lUe se !ha criticado aun en las grandes po
tencias. En la pTopia Inglaterra, al discu
tirse la Carta anrobada en San F'rancisco, 
hubo un Diputado laborista, el señor E. F. 
M. Durbin, según info¡rma el ca,ble,que 
l'rlÜCÓ el derecho de veto de los miembros 
permanentes del Consejo de S~guridad, por 
el cual cualquiera gran potencia podrra re
l,hazar el empleo de la fuerza contu ella 
misma. 

De manera que llegamos ala conclusión, 
eu este punto, de que se ha establecido 
un p'rivHegioen favor de las grandes po
t.encias, que puede barrenar por su base el 
edificio de la paz construído en San Fran
CISCO, y ap1.astar en sus ruinas a las pro
pias naciones 'concurrentes, mediante una 
llUeva y fatídica guerra mundial. 

Yo creo que aprobar lisa y llanamente 
la Carta" es, como decía muy bien y con 
IDuema propiedad el señor Ministro, otorgar 
un clheque en :blanco. .sabemos lo qUe pue
de representar un elhe'que en blanco, y creo 
que 'cuaLquiera persona celosa de sus in
t<'l'eses <) de los que ~stán encomendados 
?l f11l custodia, tomará mu<~has precaucio
nes a.!t'tes de dar un Ciheque en blanco, que 
puede ",carrear la ruina de ~,os intereses 
Que está. llamada a -cautelar si quién 10 
recibe abusa de la confianza depositada. 
Pero aquí no sólo ¡hemos nado un ciheque 
pn fblaneo; lIJemos dado cinco cJheques· en 
blanco y cuaIguiera de estas potencias pue
de hacer uso indebido de ese dheque en 
blanco :r producirnos serios trastornos y 
y tgravÍsimns eonsecuencias. Yo, modesta-

~---

mente, no me siento con el valor suficien
te para dar estte ,cihequeen blanco. Creo 
que no :he sido elegido para resolver las al
tas cuestiones nacionales, que deho decidir 
de acuerdo con mi conciencia, otorgando es
ta ,clase de franquicias o estas muestra de 
confianza. No me siento capaz, ni teDJgo va
lor sufi'ciente para dar este cJheque en blan
co. También se :ha recordado, yen forma 
emocionante y elocuente, a la Divina Pro
videncia. A mí, ,que soy c:atólico fervoro
so, me emocionó esta apelación a la Divina 
Providencia. Pero hay otras naciones tan 
católicas como la nuestra, que probable
mente también estarán invocando a la Di
v;na Providencia en favor. de su eaUíla. 

El .:leñar Maza.- En favor de la paz. 
El señor Rivera.----Etoy cierto de que la 

Divina Providencia haría justicia como no 
podría hacerla ningún tribunal en el mun
do, pero cre,o que aquí en la tierra es me
jor dejar las cosas bien sentadas, en for
ma que se eviten los conflictos y la ne
cesidad de hacer justicia. 

El señor González .v:idela.- Es poco 
creyente Su Señoría. 

El señor Rivera.- Muy creyente ... 
j 'Quién sabe si quien ha invo'c'ado a la Di
vina Providencia no sea tan creyente .co
mo y.o! 

El señor Fernández (Ministro de Rela
ciones Exteriores).- Quizás mucho más, y 
tengo más confianza que Su Señoría. 

El señor Maza.- Creo que el Honorable 
señor Rivcra se refirió al Honorable señor 
Cruchaga. , 

El señor Fernández (Ministro de Rela
ciones Exteriores).- Yo también invoqué 
a la Divina Providencia. 

El señor Grove.- No va a saber qué ha
cer la Divina Providencia ... 

El señor Rivera.- Deseo poner término 
a mis -observaciones. He o'cupado demasia
do tiempo la atención del Honorable Se
uado. Para algunos, pueden haber revesti
do algún interés mis observaciones; para 
otros, n{) tendrán valor alguno. Así son las 
0piniones y 1.18 .juicios de ]013 hombres en 
esta tierra. Per.o ello no me alarma. No se
rá la primera vez que, sufra fallos adver
sos; siempre que he expuesto mi conducta 
o acciones al juicio de los demá..'l, haya te
nido aprobaciml o rechaw, siempre me ha 
quedado la conciencia tranquila, porque 
tengo la eonvicción de haber ,obrado de 
acuerdo con lo que leal y sinceramente 
siento. 

Recordaba, señor Presidente, al comen-
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zar esta seslOn, las palabras de ética par
lamentaria que en f.orma elocuente nos ha
l!ía pronunciado en esta Sala nuestr,o res-, 
petado y distinguido colega el Honorable 
señor Cruc'haga Tocornal, que en una de 
sus ;partes recordaba el dicurso que Martí
nez de Rozas pronunció al ina1l'gurar el pri
mer Congreso Nacional. Quiero, también, 
terminar éste mi discurso, recordando otras 
palabras de la misma ,oración del prócer 
señor Martínez. de Rozas al inaugurar ese 
mismo Congreso. Pero, antes, quiero decir 
que no creo que de mis palabras pueda 
aprorveciharse nadie para sacar alguna ven
taja que pudiera perjudicar la causa de 
Chile. No he hecho sino exponer misargu
mentos 'que, por lo demás, ya han sido da
dos por otras personas, para fundamentar 
el voto con que voy a poner términos a es
tas o,bservaciones. 

El voto, señor Presidente, 'que me permi
to proponer a la consideración del Honora
ble Senado, diría como sigue: 

"Artículo único.- AutorÍzase al Presi
dente de la República para ratificar la Car
ta de las Naciones Unidas subscrita en San 
Francisco de California, Elstados Unidos de 
Norte América, el 26 de junio del presen
te año, con declaración' de que no se acep
ta el dere,cho a veto que se otorga en ella 
a ciertas naciones y en la clara inteligen
cia¡ de que tal Tratado no con:lliere ni a la 
Asamblea General ni al Consejo de Segu
ridad, la facultad para abocarse al conoci
miento o adoptar reso;luciones sobre los 
Tratad,os '0 Convenciones subscritos por la 
Nación Chilena". 

y termino, como decía, con las palabras 
de Martínez. de Ro'zas: "Nuestra probidad 
nos adquirirá sin duda la considera<lÍón de 
las naciones; pero no es de esperar que to
das imiten nuestra conducta justa y mode
rada. Tratemos a nue.stl'osamig,os sin ol
vidar que podemos tener la desgracia de 
perder "U amistad. Nunca será ésta más fir
me que cuando sepan que no pueden impu
nemente quebrantar SU8 leyes, o vean 
que nuestra templanza no nace de la debi
lidad y que su ambición se estrellará en el 
muro de bronce de nuestro patriotismo y 
disciplina ". 

I 
El señor Alessandri Palma. (Presidente). 

En discusión la indicación propuesta p.or 
Su Señ·oría, conjuntamente con el voto del 
.señor Ministro' en que pide la aprobación 
de la Carta. 

_ Tiene la palabra el Honorable señor 
Walker. 

El señor Walker.- Señor Presidente: 
El señor Ministro de Relaciones Exterio

res ha hecho una rel,a,ci&nclara y sin~era 
sobre Jos principales asuntos tratados en 
la reciente Conferencia de las Naciones 
Unidas y sobre los acuerdos que habrán de 
regir a la nueva Organizacil5n Internacio
nal. 

La atención del mundo estaba fija en ese 
torneo llamado a ser la culminación de es
fuerzos de pensadores y Cancillerías por dar 
a los Estados una estructura que asegurara 
el predominio de la ju.sticia y de la paz. 

Ij1a idea no era nueva; eran los medios dt' 
convertirla en realidad los que podían eon¡;.¡
titnÍJ' un progreso. 

En efecto, hasta en tiempos remotos se 
formó una Liga, como lo era la Anficti6-
nica griega, para organizar Estados inde
pendientes con el objeto de promover la pas 
mediante una Asamblea y un Oonsejo, do
tado éste de medios c'oercitivos para ejecu
tar sus resoluci·ones. 

El llamado "gran designio de Enrique 
IV" de 16013, contemplaba también una 
análoga organizaeión, dirigida por un Con
se.io en ·que se concedían cuatro votos a 
las grandes potencias y solrumente dos a 
In:; demás E,stados secundarios. 

Son útiles estos recuerdos, que podrían 
multiplicarse, en vista de las numerosas 
publicaciones que hemos leído estos días en 
la prensa y en las que se procura presen
tar la estructura y sistema de votación del 
Consejo creado en San Francisco. como el 
nacimiento del derecJho nuevo, inc'Úmpren
sible para los espíritus aferrados al dere
cho clásico. Con más propiedad podría de
cirse que se trata de la implantación de 
ldeas tan viejas como el mundo. 

La ventaja positiva del Estatuto recien
temente aprobado en San Francisoo, con
siste en que la nueva organización está fa
cultada para el empleo de las armas a fin 
de hacer cumplir sus acuerdos, en vez de 
Las sanciones estériles previstas en el pac
to de la Liga de las Naciones, que consti
tuyeron una de las principales causas del 
fracaso de ese organili<1IDo. 

En cuanto a las líneas generales de es
tructuración, la Carta de las Naciones Uni
das, al igual del Convenio' de la Liga, crea, 
COmo principales organismos políticos, una 
Asam'blea y un Consejo, pero con una di
ferencia fundamental. 

En el Estatuto de 1919, el organismo 'Pre
ponderante era la Ásamblea. En el Esta
tuto reciente, es el 'Consejo. 

--------- --- - '--

I 
I 
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A este último se le' 'ConfierC']} las más 
amplias funciones y poderes. 

El artículo 24 10 con¡.;agra como el vet', 
dadero mandatario de los Estados firman
tes. A él le corresponderá el arr8g10 pacífico 
de las cont.roversias, la adopción de las 
medid"s que impliquen el uso de la fuerza 
armada y la intervención en ca,~()s de 
<Hmerdos regionales inconvenientes o en la 
administración fiduciaria. 

Para dejar más en claro el rol subalter
no e inoperante de la Asamblea General, 
t;e dispone en elarticlllo 12 que "mientras 
d Consejo de SeguridaLl esté desempeñan
do las funciones que le asigna esta Carta 
lwn re8p'ecto a nna controversia o situa
I:ión, la Asamblea General no hará reco
mendación alguna sobre tal controversia o 
",ituación, a no ser .que ]0 solicite eJ COll-

sejo de Seguridad". • 
khora bien, respecto de la composición 

y sistema de votos en la Asamblea, la Car
ta. de l¡¡¡.; Naciones Unidas consagra enfá
ticamente en su articulado el principio de 
la igualdad de las Naciones y del respeto 
a su soberanía. "Cada miembro de la Asan,l
bIea General tendrá un vo.to ", dice el iri
eiso 'primero del artículo 18. "I~as decisio
Iles de la Asamblea en cueRtiones impor
tantes, se tomarán por el voto de una ma
yoría de los dos tercios de los miembro¡.; 
presentes y votantes", dice el inciso se
l',"Undo. No cabe nada más igualitario y 
demo~rático. 

Pero, como la Asamblea será ,un organis
mo subalterno, sometido a la tutela del 
Conse.io de Seg-uridad, y como este último 
será. el apoderado general, con facultades 
amplísimas, de todos los miembros de la 
Organización Internacional, resulta que es 
enestión de la mayor trascendencia para 
la suerte de las naciones en esta nueva 
etapa de su 'Vida, la relativa a la compo
sieión y sistema del voto del Consejo de 
Seguridad. 

:Por eso, cil'cunsr(ribiré a esta materia 
de~isiva las observaciones que, en nombre 
propio, estoy formulando. 

Como muy bien lo ha dicho el señor Mi
nistr6 de Rela'Ciones Exteriores, "uno de 
los asuntos que más apasionó a la Confe
rencia y en el cual cupo destacada actua
(,ión a los llamados corrientemente peque
ríos países, fué e1 denominado "veto" de las 
grandes potencias, 'que C'oncierne al méto-

do de votaeión en el Consejo de Seguri
dad". 

y con. sobrada razón produjo esta mate-o 
ria tal apasionamiento. 

Cuando aun no cesaba el fuego de la más 
cruenta guerra que ha presenciado la Hu
manidad, se reunían en San Francis'Co 50 
países par¡¡. recoger jas lecciones del pa
sado y hacer carne y realidad la restau
ración de los principios en que descansa 
la CIvilización cristiana, escarnecidos por 
lOs gobiernos del Eje, en su criminal y sis
temático atropello de todos los valores 
que dignifican al hombre y a los pueblos. 

,se reunían en ,san Francisco esos 50 
países para darse una organización jurídi
ea que, ¡.;u¡'sanallllo las deficiencias del pac- . 
to de ];¡ Liga de las Naciones, asegurara 
al mundo una era de paz y confraterni
Llad sobre las bases graníticas de la igual
dad lle lOi-: Estados, del respeto al derecho 
y a la 'per80nalidad humana y del afian
zamiento de los medios pacíficos para di
rimir los conflictos internaeíonales. 

Era natural que se apasionaran los de
legados a 1;) Conferencia en la elección de 
los medio" que condujeran a tan nobilísi
mos fines y en el deseo de .apartar todo 
motivo que los alejara de ellos. 

Estaba fresco el recuerdo del Tratado de 
\':ersalles de 1919, que contenía el Conve
nio dé la Liga de las Naciones, cristaliza
(,jón de anhelos que se venían persiguien
do en numerosos tratados y proyectos so
bre Organización Internacional. 

Ese convenio hahía sido recibido en Can
eillerías y Parlamentos, y en este mismo 
Senado, con frenéticos aplausos, como una 
verdadera panacea para curar las tenden
cias belicosas de los Estados causantes de 
la primera guerra mundial. Y los mismos 
estadista:;; que lo habían aprobado hubie
ron de reconocer más tarde su inefic'acia 
y la inconveniencia de muchos de sus aCuer
dos como instt'umentos para asegurar la. 
paz. 

Uno de los artículos del pacto de la Li
ga que mereció más acerbas críticas, fué el 
quinto, que establecía que, salvo disposi
riones expresas en contrario, la Asamblea 
y el Consejo no 'podrían tomar resolucio
nes que nOo contaran COn el asentimiento 
unánime de los miembros presentes en la 
reunión respectiva. 

Este absurdo precepto importaba un vi
ejo ingénito del organismo de 1919; equi
valía a su esterilización al nacer. 
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La Conferencia de San Francisco ¿ reco

gió, en este punto, las leceiones de la ex

periencia T ¿ Reaccionó contra los errores del 

pasado f N o vacilo ~n sostener la nega ti va. 

La visión del estadista R(}osevelt está 

demostrada en su memorable declaración 

de 15 de junio de 1944, recordada POl; el 

señor Ministro de Rdaciones Exteriores. 

"El mantenimiento de la paz y de la segu

ridad, -dijo- ha de ser tarea común de 

todas las naciones amantes' de la paz. Por 

lo tanto, hemos procurado desarrollar los 

planes para una organización internacio

nal que induyera a toda.s rsas naciones. Es 

nuestro pensamiento. -subrayó- que la 

organización sea un cuer'po absolutamente 

representativo, con amplias facultades pa

ra promover y faeilitar la cooperación in

ternacional, por medio de tantos organis

mos como séa necesario para tratar y re

solver los problemas de las relaciones m:m

diales. Tamhién hemos pensado que la 01'

ganizacÍón estará provista de un Consejo, 

elegido anualmente por la entidad absolu

tamente representativa de todas las nacio

nes, que incluiría a las cuatro naCiO'leti 

mayores y a un número adecuado de otras 

naciones". Rechazaba en seguida la idea dí' 

un super Estado. 
Es muy sensible que ]08 anhelos del ge

nial gobernante no fueran fielmente tradu

cidos en la Carta de San Francisco, tanto 

respecto de la composieión del Consejo co-

mo al acordarse el veto. ~ 

Es digna de caluroso elogio la respuesta 

de la Cancillería chilena a las declaracio

nes del Presidente Roosevelt. 

Des'pués decoineidir con los conceptos 

generales del ilustre americano, puntuali

zaba esa respuesta: "Es así esencial que el 

principio de la igualdad jurídica de los Es

tados se tenga presente en la constituciótl 

del Consejo, a que alude la declaración del, 

Presidente Roo¡;;evelt, de modo que todos 

los Estados tengan opción a elegir y ser 

elegidos por votación, por turno o por otro 
medio que sea manifestación de efectiva 

igualdad. De la misma manera, si hubiere 

de tener el Consejo miembros permanentes. 

lo:; llamados cuatro mayores no serían los 

ún wos component'es de semejante organis

nlO, que estaría también integrado po'r otros 

E;;t, Ios al menos en igual cantidad y de-

5:.~.'; los en la forma; igualitaria aludida". 

Yo vengo a sostener hoy, señor Presi

dente, ante el Senado, lo mismo que sostu

vo en eSlL, nota la Caneillería chilena y lo 

mismo que sostuvo toda nuestra Delega

ción, con patriotismo y eelo, en las Comi

siones de la Confereneia. 
Saben los señores Senadores que, según 

el texto que resultó aprobado, el Consejo 

de Seguridad, suprema autoridad de la 

organización mundial, se compone de los 

Cinco Grandes, únicos miembros 'permanen

tes, y de seis miembros más, que represen

tarán a todas las naciones restantes del or

be y que tendrán el carácter de no perma

nentes. 
¿ Es ésta la forma de asegUl'ar la "ignaJ.

-dad sobeil.';am". Y de todos los Estados, que 

se proclama en el artículo segundo de la 

Corte,como base de la nueva organiz,acÍón? 

¿ Es é::.e el medio adecuado para que todas 

las naciones tengan opción a elegir y ser 

eleg'idas, en condiciones de "efectiva igu.aJL

dad", como con justicia lo exigía la nota 

chilena? 
Está lejos de am ánimo el pensar que 

debió negarse a las einco I!ral1des poten

cias, que soportaron los ¡.;acrificios impon

derables de la guerra, una influencia ade

cuada para encauzar la marcha dcl mundo 

en e::.ta ctapa dí' liql1ídaeión ele la contien

da mundial. 
'Pudo aseguran.;c esa influcncia legítima 

mediante medidas de emergencia y de ca

rácter transitorio, cOmo ocurrc en la vida 

interna, de los países, cuando suspenden el 

imperio de su" institneiones en circunstan

('ias de excepción. 
Pero los tratados que crean una organi

zación jur:\4ica de carácter permanente y 

que incorpo'ran principios :r procedimien

tos a¡} Derecho Interna.¡·jonal, no deben ser 

confundidos con los tratarlos\ de P&z. El de

recho dura más que las guerras. 

Desgraciadamente, esa confusión ha ocu

rrido en las dos contiendas mundiales. La 

Liga de las Nacione" nació del Tratado de 

V PTsallo.;.,; la actual organización I'$P formó 

cuando aún tl'ona1ban los eaiíones. 

En todo ('aso, no parece con'veniente pro

damar en unos artículos "la ig'UaJ.da'd sobe

rana de to:los los Estado:,;", para destruirla 

en otros. IJa franqueza en el trato de las 

naciones, como en el de los individuos, es 

pauta de buen entendimiento. 
La voz de las Repúblic88 de América se 

hizo sentir en la Conferencia de Méjico, 

dos meses antes que se inaugurara la de 

San F'rancisco, en forma reveladora de sus 

temol'es sobre la suertt;' de los derGchos de 

las naciones. 
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Teniendo a la vista l/lJS proposiciones na
da tranquilizadoras de Dumbarton Oaks, 
se acordó expresar a los países que las ha
bían elaborado y ª la propia Conferencia 
Mundial, en.tr·e otras, esta aspiraclOn: 
"Conveniencia dé ampliar y precisar las 
facultades de la Asamblea General para 
ha.cer efectiva sn acc:.ón como el órgano 
plelnamente repra:sentatívQ de la comuni
dad internacional, armonizando con dicha 
ampliación lalS f~cultades del Consejo de 
Seguridad" _ 

La voz de Am{>.riea no fué escuchada, y 
así hemos visto que la Asamblea no será 
"el órgano plenamente representativo de 
la comunidad internacional". sino uno su
bordinado a la aeción riel Óonsejo de Se
guridad. 

No necesito decir que la disposici6n 
de mayor trascendencia y gravedad de la 
Carta Mundial es el derecho de veto que 
se reserva en favor de cualqui.era de los 
Cinco Grandes_ 

ToJol» los nobiij¡simos propósitos'que 
agruparon en San Francisco 11 50 países 
para estwblecer un nuevo orden en el md
do, sobre la base de la paz y la justicia, 
pueden _quedar eludidos y 'frustrado,s por lá 
voluntad de una sola nación. 

El veto no es solamente una coraza pa
ra ponerse a cubierto de cualquiera reso~ 
lución que pueda desagradar a uno de los 
Cinco Gra'ndes, piar jmruy jU\.':lta que ,eDa 
fuere, sino que es, además un medio de 
impedir cualquiera solución pacífica entre 
terceros Estados, 

Esto último rebalsa los límites !'le lo com
prensible. Y no se necesita ser profeta 
para anunciar ql}e ahí está iIJcrustado el 
\' irus mortífero de la nueva organización 
mundial. 

.J.unto con. proclamar la Clarta el prin
CIpIO de la Igualdad soberana de los Es
tados, les dice en el artículo 27: é&te es un 
pac10 obligatorio para unos y facultativo 
para otros. 

No caJbe un medio más ef.ectivo df' des-' 
tr'uir el postulado que se proclama. 

y no puede invocarse para justificar ta
maña inc<>nsecuellcia la interdependencia 
d·e lós Estados, que ningún espíritu culto 
puede desconocer, pues no son p1l1abra~; si
nónimas. "interdependencia" y "dependen
eia." . 

Al revés, la interpend·encia está b~ada 
cn el principio de que las naciones forman 

una comunidad internacional, que· impone 
derechos y deberes recíprocos, y en el cual 
ao es lícíto a ningún COIDUllero decir: yo 
me quedo con los derechos y eludo los de
beres, para imponerlos a los demás. Eso 
vulneraría las generosas enseñanzas de so' 
lidaridad, de conf.raternidad, de justicia y' 
de democracia que han corustituído la Dlé- . 
dula del ideario por el cual se han hecho 
tan inmensos sacrificios en esta guerra: 

Tuve la suerte de escuchar en Wáshing
ton las lecciones del em~nente tratadif>ta de 
Derecho Internacional J.ames Brown Scott, 
aseSOr jurídico de la Cancillería norteame
ricana, a quien cupo redactar las ,conclu
siones apro.badas por el lrustituto Ameri
cano sobre Derechos y Deberes de l.as Na
ciones con relación a la declaración de in
dependencia de los Estados Unidos. 

Do',;) de las conclusiones de ese conocido 
organismo científico dicen: 

"IU .-Toda nación es igual en su con
dición legal a cualquiera otra que pei:t~
nezca a la Sociedad de las Naciones, y Ío~ 
das eUas tie!llen el der,echo de reclamar y, 
de acuerdo con la declaración de indepen
dencia de los Estados Unidos, de asu:m.ir en
tre las naciones del mundo' la situación de 
independencia e igualdad que por las le
yes natu~ales y demás le~ corresponde". 

"V. --Toda nación a la cual el Derecho 
Int.ernacional le reconoCe un derecho, pue
de exigir que este derecho sea respetado y 
protegido por las demás naciones, porque 
derecho y deber sOn cOlTelativos, y obliga
ción de todos es respl'tar el derecho de 
cada uno". 

He aJquí la doctrina moderna sobre la 
interdependencia de los Estados. 

Tuve tamlbién la oportunidad de oír, en 
la Conferen6ia ¡Panamericana ce'lebrada en 
Río de Janeiro, el memorable disclll'SO del 
ilustre Secretario de ]l:stado de los Estados 
Unidos MI'. Root, en el que expresó: 

"Consideramos que la independencia dei 
miembro más pequeño y más dé'bil de la 
familia de las naciones tiene derecho a go
~ar de iguales prerr-ogativas y de exigir 
igua~ respeto que el imperio más grande, y 
conSIderamos la observancÍ8í de este res
peto COlino la garantía principal del débil 
contra la opresión del fuerte. N o reclama
mos ni deseamos mayores derechos, privile
gios o poderes qUe no concedamos también 
libremente a todas y cada una de las Repú
bJjcas Americanas". 

y el Presidente Wilson, precursor de 1& 
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política internacional, noblemente inspira' 
da, que desarrolló detspués el Presidente 
Roosevelt, decía ante el Congreso Cientí
fico Americano: 

"Nuestra's .rela'ciones están b~sad3iS so
bre el hermoso principio del respeto prO' 
pío y del respeto por los derechos ajenos. 
Están basadas &obre los principios de abo 
so:'uta :igttaldad polítioa entre los Estados; 
sobre igualdad de derechos, no sobre, igual
dad de indulgencias. E'stán hasadas, en re 
sumen, sobre los principios eternos de jus
ticia y humanidad". 

Resulta, de tan autori~adas opUllOneti, 
que la doctrina de la interdependencia de 
los Elstados no sólo no se opone -al prinClipio 
de la igualdad soberana de los Est3!dO:::l, si
no que se trata de dos proposici·ones que no 
es lícito separar sin produeir graves que
brantos internacionales. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-¿iMe permite, Honorable Senadod 

'Quiero solicitar el asentimiento del Se
nado para prorrogar la hora, a fin de que 
el H. señor Walker pueda terminar sus 
observaciones. 

El señ-or Prleto.-No Iffie opongo, señor 
Presidenie, (pero h8igo prelSente R,ue hay 
6tra smlión ~pecial que debe iniciarse en 
l>'Cguida. 

El señor Lafertte.-Hay otra sesión con
vocada para las 7. 

El señor Rodriguez de la Sotta. - Se 
puede prorrogar por un cuartO' de hO'ra, 
que es el plazo' para iniciar la sesión si.
guiente. 

El señor OOlTea..- Se puede prol'rognj" 
la otra sesión por el mismo plazo. 

El señor Maza.. - Que 8e prorrogue has
ta que termine el H. señor Walke,r. 

El señor Alessandri 'Palma (Presidente). 
-E.r H. señor W'alk;er va a terminar luego, 
y la prórroga será por pocos minutO's. 

Acordad3! la prórroga hasta que el H. 
!leñor Walker termine sus observaciones. 

:IDI señor Wa.1ker.-'Muchas gracias. 
tOon razón mi estimado amigo don Mi

guel Gruchaga, autorizadO' expositor ',lel 
Derecho Internacional, reconoció en su did
curso reciente, con la hidalguía que lo ca
racteriza, r-efiriéndose a los acuerdos de 
San ~1-ancisco: "HubO' crisis del concepto 
de igualdad jurídica en lliquella ocasión", 

y no o'bstante, puedo agregar yo que 
este principio está prO'clamado en el ar
tículo segundo de la Carta aprobada. 

!Con ;idéntica hidalguía, nos decía el se' 

lior Ministro de Relaciones ExterioI'l's, al 
ocuparse dpl veto: "la Conferencia otorgó 
Ulla erspecie de cheque en blanco a las 
G¡'andes Potencias" 

Sé' me dirá que los peligro>; que oÍl'C(;(' 
el arma del veto pueden ser neutrali;¡;arlos 
en parte, mecliante acuerdos regionafeH, ya 
que la Carta de las N.acionesUnidai) e~
presa que llinguna de sus disposicielH1s se 
opone a la existencia de tales aCUl::rdos. 

Sin embargo, e<::,te precepto, análogo al 
que contenía el pacto de la Liga fel1t:ei.da. 
está subordinado a limitaciones y restrie
ciones que ,an a restarle toda eficacia. 

Se 'puntualiza, en primer térmi¡'o, qu!' 
debe tratarse de acuerdo "suE;ceptiblt)B de 
acción regional"; exigencia va'ga, que que
dará sujet.a a \contraJdictorias interpreta
ciones. 

Se establece, en seguida, la condic~'6n 
de que dichos aC'uerdos"sean compatibles 
con los propóRitos y, principios de las Na
ciones Unidas"; nueva indeterminación, que 
dejará el punto sujeto a la voluntad del 
Consejo de Seguridad, o sea, ál veto de 
cuaLquiera de los Cinco Grandes. 

Se establece, 3!Simismo, que dicho Con
sejo promo'verá el desarrollo del arreglo 
pacífico de las controversias de cará.cter 
local, por medio de dic<hos acuerdos u or
ganismos regionales, procediendo, bien a 
inlc'iativa de los Estados interesados, "bien 
a instancia. del Oonsejo de Seguridad". Lo 
que quita libertad y autonomía para obrar 
a los países .interesarlos, y abre brecha a la 
seguridad y eficacia de la acción regional. 

De más está decir que las organizaciones 
de esta índole no pueden adoptar medidas 
coercitivas "sin autorización del Consej<> 
de Seguridad". 

De toda actividad o proyecto local, ha
brá obligación de mantener al mismo Con
sejo "plenamente infO'rmadO'''. 

y por si algo se quedase en el tintero, 
se agrega que todo lo' regional "no, afecta 
en manera alguna la aplicación de las fa
cultades del Consejo para los siguientes ob
jetos: a) Investigar toda controversia ° 
toda situación susceptible de conducir a 
fricción internacional o dar origen a una 
controversia, a fin de determinar si la pro
IO'ngación de tal controversia o situación 
puede poner en peligro el mantenimiento 
de la paz y segurida,d internacionales", y 
"b) Todo miembro' de las Naciones Unidas 
podrá llevar cualquiera controversia o cual
quiera situación de la naturaleza expresa-
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da en el artículo 34 a. la atención del Con
sejo de Seguridad '0 de la Asamblea Gene
ral" (artículos 52, N.o 4, 34 y 35). 

¿A qué quedan reducidos loS' poderes y 
la 'acción de los (lr,ganismos regionales ~ 

Convengamos en que 1l': dedaración de 
que nada hay en la Carta que se les opon
ga, es tan platónica como la proclamación 
del principio de "la igualdad soberana de 
los &tados·'. 

Las <J.ooervaciones que me ha oído el Ho
norable Senado demuestran que fué acer
tada, patriótica y fiel a la tradición de la 
polítiea internaeional chilena, la actuación 
de nuestra Cancillería al precisar, en la nO
ta al Preside.nte de los Ertados Unidos, 
nuestra posición ante la Conferencia mun
dial que se proyectaba. Y que lo fué tam
bién al sostener las mismas ideas en la Con
ferencia de Méjico, y .al secundar, en Ilia¡ de 
San Francisc.o, la enmienda australiana, 
destinada a eliminar. de los graves peligros 
del veto individual, los arreglos pacíficos 
de las controversias:. 

Considero que es deber del Senado apo
yar y hacer suyas tales actitudes. 

Ohile ha sido uno de los países que con 
mayor ahínco ha recurrido a l{ls medios 
conciliatorios de solución, eollioo 10 acredi
tan los numerosos tratados que ha subscri
to SOlbre arbitraje o sÜ'bre nombramiento de 
comisiones de investigación, de acuerd() con 
la fórmula Bryan. 

Xo esaceptablel 'que se lel pueda impedir, 
en cuaLquier caso, la prosecucil5nde esa po
lítica, mediante el simple veto de un solo 
país. 
. Chile ha sido ce10s<J., a 10' larg<J. de su his:

. toria diplomátic'a, en la defensa de su de
recho de S<lberanía, b~ ineludible de la 
convivencia internacional. 

L,as: naciones pequeñas: no disponen de 
otrll; arma que df}l derecho, y no SOn por 
nadIe respetadas cuando' lo aband,onan y 
entregan al azar Su porvenir. 

Mi más vivo deseo habría sido concurrir 
con mi voto a la aprobación de un e.statu
~ mundial .que hubiese asegurado el impe
rIO de los Ideales y principios que sirvie
rOn de enseña a las Naci.ones Unidas en la 
guerra, así como' concurrí a la propQsición 
de ruptura de relaciones C'On las naciones 
del Eje. 

Pero, muy por encima de ese deseo está 
la eonvieci6n que abrigo de que el paeto 

subscrito en San Francisco constituye un 
serio peligro para los intereses del país en 
sus relaciones externas, y una mengua gra
vísima de su sO'beranía. 

Estoy convencido, tambIén, de que ese, 
pacto no será el instrumento adecuado para 
realizar los fines que, con elevación de mi
ras y rectitud de intenciones, enunciar.on, 
las Delegaciones congregadas en la Confe~ 
rencia. 

IJament-o, pue.s, verme obligado, en cum
plimiento' de mis deberes de chileno y de 
Senador, a abstenerme de dar mi. voto a la 
ratificación que se nos propone. 

AUTORIZACION ,AL !PRESIDENTE. DE 
LA REPUBLICA PARA AUSENTARSB 

DEL :PAIS 
El señor Alessandri Palma. (Presidente). 

_ Ha terminado la sesión; per,o, antes de 
constituirse la Sala en sesión secreta, se da
rá cuenta de un Mensaje del Ejecutivo. 

El señor Secretario.- Es un Mensaje de 
S. E. el Presidente de la República por el 
cual solicita el acuerd() c'onstitucional pa
ra ausentarse del país a contar desde el ~ 
del presente. . 

El /;leñor Alessandri Palma (Presidente). 
_ Se da cuenta y pasa a la Comisi6n de 
Relaciones Exteriores. 

El señor Lafertte.- ¿ Cuándo eontinúa el 
debate sobre la cuestión internacional, se
ñor Piresidente? 

El señor Ferná.ndez (Ministro de Rela
ciOnes Exteriores).- ¡,Me permite, señor 
Presidente 1 

EII señ,or Alessandri Palma (Presidente). 
Tenemos que ponernos de acuerdo con el 
señor Ministr.o de Relaciones Exteriores . 

El señor Durán.- Que sea a la bre'Vedad 
posible. 

El señor A1a.mos (Ministro del Interior). 
- SeñoT Presidente, ¿ no podría eximirse 
este Mensaje de que acaba de darse cuen
ta, del trámite de Comisión, para itratarlo 
cuanto antes f 

El señor Alessandri Pa1ma(Presidente). 
El Honorable Senado n.o va a celebrar se
siones ni el viernes ni el sábado ni el do
mingo, y, entretanto, la Comisión despa
c'hará su informe. 

El señor EITázuriz (don Ladis:lao').- La 
hora estaba pro:rrogada hasta ,que termina
ra el Honorable señor Walker. 

Reclamo de la hora, señor Presidente. 
El señor Tones.- Reclamo de la, hora, 

señor Presidente. 
El señor Ale.ssandri Palma (Presidente). 
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La Mesa se pondrá de acuerdo ,con el se
ñor Ministro de Relaciones Exteriores para 
fijar el día en ¡que deba continuar el de
bate sobre la cuestión internacional. 

EI señor D'Ilrán.- Debe ser a la breve
dad posible, señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Prl':sidente). 
- Sr levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 19 horas 
12 minutos. 

Guillermo Rivadeneyra, 
Jefe Accidental de -la Redaceión 


